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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN ISTE R IO  DEL EJERCITO

DECRETOS de 27 de ju lio  (Ce 1044 por los que se con- 
ce&z la Gran Cruz de la Real y M ilita r Orden de 
San Hermenegildo al General de Brigada a'e Artille• 
ría cCon Luis Escassi Osuna, al Contralm irante ho
norario (ce la Armada, en situación (ce reserva, don 
José Riera V Alomanyi y al General de Brigada cite 
In fan tería , honorífico , don Francisco Becerra Abadía, 
Página 5679.

PRESID ENCIA  DEL GOBIERNO 

Orden de 29 de julio de 1944 por la que se declara «muer
tos en campaña» a don Fernando Aparicio Sánchez, 
Médico forense y seis funcionarios más del Estado, y 
comprendidas sus viudas respectivas en los beneficios 
de la Ley de 11 de julio de 1941.—Página- 58T9.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Orden de 25 de julio de 1944 por la que se dispone que- g 
den colocados los Cuerpos de Telecomunicación, de
pendientes de este Ministerio, bajo el patrocinio del 
Apóstol Santiago, excelso y glorioso Patrón de España. 
Página 5880.-

Otra de 26 de julio de 1944 por la que se dispone que los 
cargos de Jefes de Líneas y de Técnicos de instalacio
nes y Aparatos del Cuerpo de Telecomunicación sean 
desempeñados con independencia de la categoría ad
ministrativa de los funcionarios titulares siempre que 
se encuentren en normales condiciones de aptitud fí- 
sica.—Página 5880.

Otra de 27 de julio de 1944 por la que se resuelve el con
curso de antigüedad jpara proveer en propiedad plazas 
de Médicos titulares.—Páginas 5880 a .5892.

M IN ISTE R IO  DEL EJERCITO 

Destinos.—Orden de 28 de julio de 1944 por la que se de
signa a los señores que se relacionan para cubrir las 
vacantes de libre elección de Tenientes de Infantería 
existentes en las Fuerzas de Policía Armada y de ,Trá- 

> fico.—Página .5893.

Disponibles.— Ordenes de 27 de julio de 1944 por las que 
quedan disponibles forzosos los Capitanes de intenden
cia que se citan.—Página 5893.

M IN ISTERIO  DE JUSTIC IA 

Orden de 20 de julio de 1944 por la que se remite condi
cionalmente la pena acesoria impuesta a doña Salomé 
González Gutiérrez.—Página 5893.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 30 de mayo de 1944 por la que se resuelve el 

recurso de revisión interpuesto contra acuerdo de con- 
cesión^de la marca número 111.340.—Página 5894.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION NACIONAL 

Orden de 30 de junio de 1944 por la que se dispone la dis
tribución, para el segundo trimestre, del crédito consig
nado en Presupuesto para «adquisiciones y otras aten->- 
ciones'de los Archivos».—Página 5894.

Otra de 6 de julio de 1944 por la que se c^ a  definitiva
mente la Escuela Nacional Graduada de niños «Obispo 
Medina Olmo», de Guadix (Granada).—Páginas 5894 
V 5895.

Otra de 11 de julio de 1944 por la que se concede al 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Beatriz Galín- 
do», de esta localidad, un crédito de 58.800 pestas para 

: la adquisición de mobiliario, con cargo al concepto pri
mero, agrupación dépima del Presupuesto extraordina
rio de este Departamento.—Página 5895.

Otra de 13 de julio de 1944 por la que se crean definitiva
mente varias Hscueias Nacionales de Enseñanza Pri
maria en diversas localidades.—Página,. 5895.

Otra de 21 de julio de 1944 por la que se aprueba el pre
supuesto* de adquisición de mobiliario y utensilios con 
destino a la residencia de Estudios Hispano-Americanos, 
de Sevilla, del Consejo Superior de Investigaciones Cien 
tíficas.—Páginas 5895 y 5896.

Otra de 22 de julio de 1944 por la que se designa el 
T iibunal que, con arreglo a la convocatoria de 23 de 
febrero último, ha de juzgar los ejercicios para Profeso
res adjuntos de «Matemáticas» de Institutos Naciona
l-es de Enseñanza Media.—Página 5896.
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O rden de 22 de ju lio  de 1944 por la que se a u to riza  a  
la  A cadem ia de C iencias E x ac tas , F ísico-Q uím icas y 
N a tu ra le s  de Z aragoza p a ra  que co n tin ú en  en  e lla  los 
ac tu a les  Académ icos y p u ed an  posesionarse  de  sus c a r 
gos los de nuevo n o m b ram ien to .—P ág in a  5896.

O tra  de 24 de ju lio  de 1944 por la que se no m b ra  D irec
to r  del M useo N acional de R eproducciones A rtís ticas  a 
don  José  F erran d is  T o rre s .—P ág ina  5896.

O tra  de 24 de ju lio  de 1944 po r la que se d esestim a la 
notición de do ñ a  M .a Jo se fa  C ano G u tié rrez , M aestra  
p ro p ie ta ria  de la  Escuela N acional nú m ero  3 de  G e ta fe  
(M adrid ) y en  la a c tu a lid ad  In sp e c to ra  p rov isional de 
E n señ an za  P rim a ria  de Logroño.—P ág in as 5896 y 5897.

O tra  d e  26 de ju lio  de 1944 por la  que se m odifica, en la 
ío rm a  exp u esta , el T rib u n a l designado  p a ra  juzgar, se
g ú n  convocato ria  de  23 de  feb re ro  ú ltim o, los e je r 
cicios de P ro feso res a d ju n to s  de «Dibujo» de  In s ti tu to s  
de E nseñanza  M edia.—Pág ina  5897.

M IN IS T E R IO  DE OBRAS PU B LIC A S

Or dCn de  28 de ju lio  de 1944 por la  que se dispone que, 
de acu erd o  con lo que p rescribe  la  Base décim a de la 
Ley de 24 de enero  de 1941, sean  exp lo tados d irec ta 
m en te  p o r la R ed N acional de los F e rro ca rrile s  E sp a
ñoles iodos los tran sp o rte s  po r c a r re te ra  que a c tu a lm en 
te  le e s tá n  encom endados o los que en  lo si^esiv o  se 
le encom ienden.r—P ág in as  5897 y 5898.

M IN IS T E R IO  DE TR A B A JO

O rden de 17 de ju lio  de 1944 por la que se concede la 
M edalla  <cAl M érito  e n  el T raba jo» , e n  su  ca teg o ría  
de  P la ta  de  seg u n d a  clase, a  don Federico  G a lla rd o

> del C astillo)'.—P ág in a  5898.

O tra  de 20 de ju lio  de  1944 p o r la  que se  concede la  
M edalla  «Al M érito  en  el T i abajo», e n  su ca teg o ría  
de  p la ta  de seg u n d a  clase, a don  R am ó n  R ibo Vaqué. 

P ág in a  5899.
O tra  de 20 de ju lio  de 1944 p o r la  que se dispone se dé 

public idad a  la  ap ro b ac ió n  de los E s ta tu to s  de  la F e 
deración de M u tu a lid ad es  de B arce lo n a .—P á g in a  5398.

O tra  de 28 de ju lio  de 1944 p or la  que se p ro rro g a  el 
plazo p a ra  que las en tid ad es  C ooperativas ad ap ten  su 
vida a  la  nueva Ley, h a s ta  31 de d ic iem b re  del co
rr ie n te  añ o .—P á g in as  5898 y 5899.

O tra  de 30 de ju n io  de 1944 p o r la  que  se  inscribe  en  
el R eg is tro  O ficial de C ooperativas a  la d en o m in ad a  C o.

* operativa del C am p o  de P á ram o s , T uy  (P o n te v ed ra ).— 
Página 5899.

O tra  de 10 de ju lio  de 1944 p o r la  que se in sc rib e  en 
el Registro Oficial de Cooperativas a la denominada

C ooperativa  del C am po « S an ta  E ulalia», de  Mos 
(P o n tev ed ra ).—P ág in a  5899.

O rden de 10 de ju lio  de 1944 por la  que se inscribe en 
el R eg istro  Oficial de C ooperativas a la  d e n o m in ad a  
C ooperativa  del Cam po «San Coeme y S an  D am ián», 

da B ayona (P o n te v ed ra ) .—P á g in a  5399.

A D M IN ISTR A C IO N  CENTRAL

GOBERNACION.*—D irección G eneral de A dm in istrac ión
Local.—T ran scrib ien d o  la? inclusiones aco rd ad as en el
E scalafón  de S ec re ta rio s  de A d m in istrac ión  Local de
p rim era  categoría , con los acogidos a  los beneficios que
o torga el a p a r ta d o  A), arríenlo p rim ero  del D ecreto de
16 de o c tu b r e  de 1941.— P á g in a  5899. 

t
D irección G enera l de Correos y T elecom unicación.—A nun

c ian d o  concurso  p a ra  el su m in is tro  de m obiliario  en  
g en era l y vallas de m ad era , con destino  a las p lan ta s  
te rm in ad as en este Palacio  de C om unicaciones.—P á 
g ina  5899.

J U S T IC IA —D irección G en era l de Justic ia -—C onvocando 
concurso  p a ra  p roveer la  p iaza  ele S ec re ta rio  de S a la  

de la  A udiencia  T e rr ito r ia l  de Z arag o za .—P ág in as 
5399 y 5900.

H A C IEN D A .—D irección G en era l de la D euda y C1a ses 
P asiv as.—R ectificando  los anuncios que se c ita n  sobre 
ex trav ío  de los valores de la D euda que se e x p resan .— 
P á g in a  5900.

IN D U ST R IA  Y C O M E R C IO .—C om isaría  G enera l de 
A bastecim ien tos y T ran sp o rte s  (DP’ccción Técnica)*—
T ran scrib ien d o  am p liac ión  y re c t íicación  de los a n u n 
cios de anu lación  por ex trav io  de ca rtilla s  in d iv iduales 
de racio n am ien to , publicados en el B O LETIN  O F I
C IA L D EL ESTA D O  nú m ero  295 de 23 del a c tu a l) .— 
•Página 5900.

A nunciando el ex trav ío  de las c a r tilla s  ind iv idua les de r a 
c io n am ien to  que se c ita n .—P ág in a  5900.

EDUCA CION NACIONAL.— (T rib u n a l de oposiciones a  
cá ted ra s  de Física y Q uím ica de In s ti tu to s  N acionales 
de E n señ an za  M edia, tu rn o  lib re).—A nunciando  con
v o ca to ria  de las oposiciones a c á te d ra s  de «Física» y 
«Q uím ica» en in s t i tu to s  N acionales de E n se ñ an z a  M e

d ia .—P ág in a  5900.

FA LA NGE ESPAÑOLA TR A D IC IO N -A L IST A 'Y  DE LAS 
J . O. N. S .—S ecreta r ía  G en era l.—R ectificando  la re - *  
lación de ingresados en  la O rden  de C isneros al M e d i to ' 
P o lítico .—P ág in a  5900. %

AN EXO U N IC O ,—A nuncios oficiales, p a rticu la re s  y Ad
m in is tra c ió n  de Ju s tic ia .—P á g in as  3069 a  3076,



N ú m . 2 1 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 8 7 9

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O S  de 27 de julio  de 1944 por los que se con

cede la Gran Cruz de la Real y M ilita r o rden de San 
Herm enegildo al General de Brigada de A rtillería  don 
Luis Escassi Osuna, al Contralm irante honorario de 
la Arm ada, en situación de reserva, don José Riera 
y Alemany y al General de Brigada de In fantería , ho
norífico, don Francisco Becerra Abadía,

En con s id erac ión  a lo so l ic i tad o  por el G eneral <ie 
B rigada  de Artillería don L uis  E sca ss i  O s u n a ,  y d e  c o n 
formidad con lo propuesto  por la A s a m b le a  de  la Reai  
y Militar O rden de San  H e r m e n e g i ld o ,

Vengo en conceder le  l a  ( irá n  C ruz  de la referida O r 
den ,  con la a n tigü ed ad  del d ía v e in t iu n o  de d ic iem bre  
d e  mil n o v ec ien to s  cuarenta  y tres,  fecha  en  q u e  c u m 
plió las c o n d ic io n es  r e g la m e n ta r ia s .

D a d o  en El Pardo a ve in t is ie te  d e  julio  de  mil n o 
v e c ie n to s  cuarenta  v cuatro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro del Ejercito.
CARLOs ASENSIO C ABAN ILLAS

---------------   i
En co n s id er a c ió n  a lo so l ic i tad o  por el C o n tr a lm ir a n 

te honorar io  de la A rm ad a ,  en s i tu ac ión  de reserva ,  don  
José  Riera y A iem an v ,  y de con fo rm id a d  con lo p ro p u e s 

to por la A s a m b lea  de la R ea l  y M ilitar O rden d e S a n  
H e r m e n e g i ld o ,

Vengo en conceder le  la Gran C ruz d e  la  referida O r
den , con la a n tigü ed ad  d e  v e in t i trés  d e  abril  d e  mil n o 
v e c ie n to s  tre in ta  y dos,  fecha en q u e  c u m p lió  la s  co n 
d ic io n es  reg la m en ta r ia s .

A sí  loN d i sp o n g o  por el p resen te  D ecr e to ,  dado  en El  
Pardo a ve in t is ie te  d e  julio  d e  mil n o v ec ien to s  cuaren
ta y cuatro .  %

/ F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

\ -----------------
En con s id er ac ión  a lo so l ic i tad o  por el G enera l  d e  

B r ig a d a  d e  In fanter ía ,  honoríf ico ,  d on  F ran c isco  B e c e 
rra A bad ía ,  y d e  c o n fo r m id a d  con  lo p rop u esto  por la 
A s a m b le a  d e  la R eal  y M il i tar  O rden  de  S an  H e r m e 
negi ldo ,

Vengo en conceder le  la Gran C ruz d e  la  referida  
O rden ,  con la an tigü ed ad  de  tre inta  y uno d e  m arzo d e  
mil n o v e c ie n to s  cu a ren ta  y cu a tro ,  fecha en  q u e  c u m 
plió las c o n d ic io n es  reg la m e n ta r ia s .

A sí  lo d isp o n g o  por el p resen te  D ecr eto ,  dad o  en El  
Pardo a ve in t is ie te  de  julio  de  mil n o v ec ien to s  cu a ren ta  
y cuatro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

se-jo Suprem o de Justicia M ilitar y 
con la propuesta form ulada por el 
M inisterio del Ejército, ha resuelto 
declarar «muertos en cam paña» a los 
acudidos funcionarios que a continua
ción se citan y comprendidas en los 
beneficios de la Ley de 11 de julio de 
194i a las reclam antes que asimismo 
se relacionan:

1. D oña Amparo Domínguez Ba
chiller, como viuda de don Fernando 
Aparicio Sánchez, Médico Forense, 
causante.

2. Doña Oliva Priego Molina, co
mo viuda de don Norberto Priego So
to, Inspector del Cuerpo de Investiga
ción y Vigiilancia, causante.

3. Doña Jesusa/ G arcía Barragán,- 
como viuda del Agente de Investiga
ción y Vigilancia don Francisco Leo 
Polo, causante.

4. Doña Isabel Andrade Pascual, 
como viuda del Oficial prim ero de in s 
trucción Pública, don Manuel Carba- 
lleda Ortiz, causante.

5. Doña Teófila Cabezas Utrero,

como viuda de don M ariano M artín 
Sánchez, M aestro Nacional, causante.

6. Doña Daniela Valierga Membra- 
do, como viuda de don Felipe Espa- 
llargas Calvo, G uardia de Asalto, cau
sante.

7. Doña M arta González Segovia, 
como viuda de don Joaquín Suárez 
Fernández, G uardia Forestal, c a u 
sante.

Lo digo a VV. EE. para  sU cono
cimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 29* de j u l i o  de 1944.— 

P. D., El Subsecretario, Luis C arrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda
y del E jército

PRESIDENCIA DEL  
GOBIERNO

ORDEN de 29 de julio de 1944 por 
la que se declara «m uertos en 
cam paña>> a don Fernando Aparicio  
Sánchez, Médico forense y seis  
funcionarios más del Estado , y com 
prendidas sus viudas respectivas 

*
en los beneficios de la Ley de 11 de 
julio de 1941.

Excmos. S res .: Vistos los expedientes 
instruidos para  averiguar las causas 
del fallecimiento de los funcionarios 
que a continuación se m encionan, a ¡ 
efectos de su declaración de «muer
tos en campaña», solicitada por Sus ; 
respectivas esposas, * |

Esta Presidencia del Gobierno, de ¡ 
acuerdo con lo informado por el Con- |
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 25 de julio de 1944 por 
la que d ispone quedan colocados 
los Cuerpos de Telecomunicación , 
dependientes de este Ministerio, bajo 
el patrocinio del Apóstol Santiago,  
excelso y glorioso Patrón de España .

 lim o. S r . : En este mes de julio se
cumplen diecinueve siglos del glorioso 
m artirio  del Apóstol Santiago, proto- 
m ártir  en ei Apostolado y Difusión del 
Cristianismo.

El tra jo  a nuestra P a tria  las prim e
ras noticias que la  evangelizaron y, 
por especial merced de Dios, reposan 
en España los restos sagrados del 
Apóstol.

Est>o año jubilar es la fecha m ás 
apropiada para respaldar, con fórm u
la oficial, lo que desde hace años viene 
siendo el sentir privado y oficioso de 
la corporación Telegráfica hacia el 
excelso Apóstol Santiago, qu^ D^r 
aquella misión propagadora lo estimó 
su Patrón.

Por ello, este M inisterio ha tenido 
a bien disponer:

Artículo único.—A p artir  de la pu 
blicación de la presente Orden, que
dan colocados los Cuerpos ’ de Teleco
municación, dependientes de este Mi
nisterio, bajo el patrocinio del Após
tol santiago, excelso y glorioso P atrón  
de España.

Lo digo a V. I. para  conocimiento 
y efectos.

M adrid, 25 de julio de 1944.

PEREZ GONZALEZ

Timo. Sr. D irector general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 26 de julio de 1944 por 
la que se dispone que los cargos de 
Jefes de Líneas y  de Técnicos de 
Instalaciones y Aparatos del Cuer
po d e Telecomunicación sean des
empeñados con independencia de 
la categoría administrativa de los 
funcionarios titulares siempre que 
se encuentren en normales condi
ciones de aptitud física .

limo. S r.: Este Ministerio, a pro
puesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer que los cargos 
de Jefes de Líneas y de Técnicos de 
Instalaciones y A paratos del Cuerpo 
de 'telecomunicación sean desempeña
dos con independencia de la catego
ría adm inistrativa de los funcionarios 
titulares siempre que se encuentren 
éstos en norm ales condiciones de ap
titud  física, a cuyos efectos, anual
mente y al cum plir los cincuenta y 
cinco años do edad cada uno de ellos, 
se lo instru irá el oportuno expediente 
qu^ lo acredito 

Los funcionarios que en la actua
lidad cursan en la Escuela Oficial de 
Telecomunicación los e s t u d i o s  de 
aquellas especialidades quedarán en ex
pectación de destino si. como conse
cuencia de la anterior medida, las va
cantes a proveer fueren inferiores a 
las previstas cuando se anunciaron las 
re ?pec ti vas convocatorias.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1944.

PEREZ GONZALEZ

lim o, Sr. D irector generail de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 27 de julio de 1944 por 
la que se resuelve el concurso de 
a ntigüedad para proveer en propie
dad plazas de Médicos Titulares.

lim o. S r . : En cum plim iento de lo 
dispuesto por O rden m hiisierial de 8 
de noviembre de 1943, ha  sido convo
cado por esa D irección G eneral de 
Sanidad , con fecha 27 de abril del 
corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de mayo siguien
te), un  concurso de an tigüedad o da 
prela-ción en ei Escalafón del Cuerpo 
Médico de Asistencia Pública Domi
ciliaria p ara  proveer en propiedad las 
plazas cuya relación nom inal figura 
en la convocatoria aludida y en  O r
den circu lar com plem entaria de ts a  
D irección G eneral de 13 de junio  úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 18 ),'cuya provisión hab ía  
de tener lugar en tre  Médicos perte
necientes al Escalafón del cuerpo .

Y con <?1 fin  de procurar la  norm a
lidad de los servicios propios de las 
plazas afectadas por la convocatoria, 
atendidas las peticiones form uladas 
en form a reg lam en taria  por cada  uno 
de los asp iran tes que h an  tom ado 
p a rte  en  el concurso y habiéndose 
observado los preceptos legales del 
mismo,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
disponer:

1.° Q ueda aprobado el concurso de 
an tigüedad  o de prelación en  el Es
calafón del Cuerpo Médico de Asis
tencia Pública D om iciliaria convoca
do por la  D irección G eneral de Sa
nidad , en  cum plim iento de la  O rden 
m in isteria l de 8 de noviembre de 
1943, p á ra  proveer e n  propiedad las 
plazas com prendidas en  la  convoca
toria del mismo, adjudicándose los 
respectivos nom bram ientos en  la si
guiente fo rm a:

9.848

12.008

13.254

6.181

7.078

7.654

13.327

I. División Española de Voluntarios

D. José Luis Polo García.—Murcia, distri
to 19, 1.a categoría.

D. Gerardo Sáiz Buendla.—Carabanchel Ba-' 
jo, distrito 1.° (Madrid) 1.a categoría.

D. Eduardo Navas Concas.—Vicálvaro, distri. 
tro 3.°, «Sector 1.° de Pueblo Nuevo» 
(Madrid) 1.a categoría.

II, Excedentes voluntarios

D. Miguel Arévalo Ag^pito.—Valladolid, dis? 
trito 7.°, 1.a categoría.

D. Tomás Fernández de Sevilla Pinar.—In
fantes, distrito 1.° (Ciudad Real) 2.a ca
tegoría.

D. Francisco Carbonell Trillo. — Figueroa 
(Córdoba) distrito «Alcolea», 18, pri

mera categoría.
D. Antonio García Val cárcel.—Orense, distri

to 4.°, 1.a categoría.

13.575

13.914

16.636

2.114

5.272

10.874

10.640

D. Raniero Luis González Borrego.—Zamora, 
distrito 7.°, 1.a categoría.

D. Domingo González Facal.—Castell de Ca
bra y agregados, distrito único (Teruel) 
2.a categoría.

D. Fernando Cirajas Labajos. — Valladolid, 
distrito 14, 1.a categoría.

III, Excedentes forzosos

D. Alfonso González Calzada. — Laguna de 
Duero, distrito único (Valladolid) 3.a ca
tegoría.

D. Francisco Llorca Llorca.—Alicante, distri
to 5.°, 1.a categoría.

D. Ramón María Vandellós Sola. — Vilade- 
cáns, distrito único (Barcelona) 3.a ca- 
goría.

IV. Derecho consorte

D. Joaquín Galatayud Sanjuán.—Salinas, d e 
trito único (Alicante) 4.a categoría.
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13.888 D. Miguel Marfil G arcía. — Villanueva del
Trabuco, d istrito  único (M álsga) 1.a ca
tegoría.

,V. Concursantes generales

135 D. Francisco Redondo A&üer. — Cuenca y
agregados, distrito 5.°, 1.a categoría.

169 D. Gregorio Castro Domínguez. —G uadala ja
ra, distrito  2.°, 1.a categoría.

202 D. Daniel Vaca González.—Valladolid, d is
trito  17, 1.a categoría.

213 D. Fem ando Reig C hisvert.—La Laguna, dis
tr ito  4.° -«Tejiña» (S an ta  Cruz de Tene
rife) 1.a categoría.

241 D. y íc to r M artín  Eced.—C húches y agre
gados, distrito único (Castellón) 4.a ca
tegoría.

233 D. Jacin to  Jarones Núñez. — Almendra le jo,
distrito  3 0 (Badajoz) 1.a categoría.

289 D. Leopoldo Acosta H ernández.—Ager, dis
trito  único (Lérida) 2.a categoría.

307 D. M ariano Moya Dombriz.—M ajadahonda,
d is trito  único (M adrid) 3.a categoría.

226 D. Cecilio Fraile Llórente—Valoría la Buena,
distrito único (Valladolid) 3.a categoría.

394 D. Rafael Zugasti Osal.—Valladolid, d is tri
to 18, 1.a categoría.

451 D. Fidel Hoyos M erino.—A rija y agregado,
d istrito  único (Burgos) 3.a categoría.

485 D. Ju a n  Pérez Iru 'in.—Ib a rra  y agregados,
distrito único (Guipúzcoa) 2.a categoría..

488 D. Julio  González Tom ás.—Alhaurin de la
Torre, d is trito  único (M álaga) 1.a ca
tegoría.

524 D. Francisco del Castillo del M oral.—Car-
m ona, d is trito  4.° (Sevilla) 1.a ca te 
goría.

* 562 D. Francisco Sánchez G rangel. — Montema-
yor de Pm illa, d istrito  único (Valladolid) 

3.a categoría.
574 D. Rom ualdo Nicolás Alonso T orcida Ezcu- 

rra .—Cam argo,m d istrito  1.° (Santander)
2.a categoría.

522 D. Justino  Romero Prieto.—V illanueva de
Duero, d istrito  único (Valladolid), cu a r
ta  categoría.

697 D. R icardo Moro Romo.—Falencia de .Negri
lla y agregado, d is trito  único (Salam an
ca), 4.a categoría.

685 D. Roberto Sánchez de G uzm án.—Quero, d is
trito  único (Toledo), 3 a categoría.

798 D. Enrique Frieiro E spaña.—Vigo, d istrito
noveno (Pontevedra), 1.a categoría.

715 D. Joaquín Arenos Cañedo.—Almazora, dis
trito  2.° (Castellón), 1.a categoría.

759 D. Antonio Carracedo Fernández.—Villalon.
ga, distrito  2.° (V alencia), 3.a categoría.

762 D. Benigno Benito M urciano. — M ontefrlo,
d istrito  4.° (G ranada), 1.a categoría.

763 D. M anuel Cruz G arcía .—San Felices d^ lós
Gallegos, d is trito  único (Salam anca),
3.a categoría.

834 D. Antonio Delso M artínez.—T orrijo  de la
C áñada, d istrito  únicó (Zaragoza), cuar
ta  categoría.

879 D. A ntonio Franco M artínez.—T alavera la
Real, d is trito  1.° (Badajoz), 3.a cate
goría.

888 D. Alfredo P ina V idal.—Monóvar, distrito
1.° (Alicante), 2.a categoría.

912 D. Orencio Pellicer Labod.a.—Toledo, dis
tr ito  5.°, 1.a categoría.

944 D. Antonio Palacio C allau.—Aravaca, d istri
to único (M adrid), 4.a categoría.

990 D. M ariano César Linares Arinfc.—Sueca,
d istrito  3.° (Valenc:a), 1.a categoría.

1.072 D. Aurelio Ortega Calzado.—Priego de C ór
doba, dist r i to  1.° (Córdoba), 1.a cate
goría.

1.077 D. Castor González Aldea —Bohcdón y agre
gado, d istrito  único (Avila), 4.a ca te 
goría.

1.089 Dis D. Luis Velo Arce.—Astudillo, distrito úni
co (Patencia), 3.a categoría.

1.117 D. Angel M artín Vila.—Piña de Esgueva,
distrito único (Valladolid), 4.a categoría.

1.164 D. Miguel M artínez M erino.—V illam añán y
agregado, d istrito  único (León), 2.a c a 
tegoría.

1.182 D. José Raya M iranda.—Villaviciosa, distri
to 1.° (Córdoba), 2.a categoría.

1.208 D. José Molina G arc ía .—Hoyccasero y agre.
gado, distrito  único (Avila), 2.a ca te 
goría.

1.215 D. Pedro López P iñ a .—M urcia, d istrito  21,
1.a categoría.

1.310 D. Eusébio Postigo Oria. — Badajoz, d is tri
to 12, 1 .a categoría.

1.322 D. Auspicio Ignacio B ustam ante H errero.—
Saloriño, d is trito  2 .° (Cáceres), 3.a ca
tegoría.

1.329 D. Agustín Novo M artín .—Larrodrigo, dis
trito  único (Salam anca), 4.a categoría.

1.357 D. Ram iro Serres M iarnáu .—Vilanova de AL
picat, d istrito  único (Lérida),- 3.a ca
tegoría.

1.373 D. Gregorio Dorado G arc ía .—Jaén , d istri
to 4.°, 1.a categoría.

1:412 D. Víctor G arc ía  M edina.—La O iotava, d e 
trito  Poniente (Santa  Cruz de Teneri
fe), 1.a categoría.

1.414 D. José del Alamo T ejad a .—La Albuera, dis
trito único (Badajoz), 4.a categoría.

1.452 D. Luis Thom asa de Subirá.—Moneada, dis
trito  2.° (B arcelona), 3.a categoría.

1.457 D. Agustín G arcía T alavera.—Benavente,
distrito  I.» (Zam ora), 2.a categoría.

1.464 D. Cándido Fernández A starloa.—M iranda
de Ebro y agregado, distrito  1.° (B ur
gos), 1.a categoría

1.514 D. José M aría Pérez Vázquez.—San M artín
y M udrián, d is trito  único (Segovia),
4.a categoría.

1.515 D. José C a h e rd  Blázquez.—Villaviciosa de
Odón, d is trito  único (M adrid), 4.a ca
tegoría.

1.524 D. ’ Carlos Pérez S 'erra.—Gerona, distrito  2.°,
1.a categoría.

1.542 D. Pedro M uragues B alaguer.—Lluchmayor,
d istrito  2.° (B aleares), 2.a categoría.

1.546 D. José M artín  Enríquez.—Fueniabrada, dis-
tr ito  2.° (M adrid), 3.a categoría.

1.555 D. Venancio Rodríguez G arc ía .—Amorebl*-
ta , distrito  l.o (Vizcaya), 1.a categoría.

1.557 D. José M aría B urrieza P ía .—Ataquines, dis
tr ito  único. (Valladolid), 2.a categoría.



P á g i n a  5 8 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 a g o s t o  1 9 4 4

1.562 D. Ju an  Antonio de Partearroyo  H erreros.—
Játiv a , distrito  1.° (Valencia), 1.a ca te 
goría.

1.584 D. José Capdevila T orrell.—Fuliola, distrito
único (Lérida), 4.a categoría.

1.591 D. Celestino C errada H ernández.—Fuente de
Cantos, d istrito  3.° (B adajoz), 1.a ca te
goría).

1.644 D. José C atalán  Azcón.—Váldealgorfa, dis
trito  único (Teruel) 3.a categoría.

1.853 D. José Alvarez S ierra .—Horcajo de las T o
rres, distrito  único (Avila), 4 .a ca te 
goría.

1.676 D. P e iro  de Arabietorre O nagoitia .—Zum a
ya, distrito único (G uipúzcoa), 2.a ca te 
goría.

1.686 D. R am ón de la Peña M olina.—Alm ería, dis
trito  18, 1.a categoría.

1.724 D. Aniano Redero B arrientos.—Almogia, dis
trito  2.° (M álaga), 1.a categoría.

1.774 D. José M aría G arcía M artínez.—Ateca, dis
tr ito  2.° (Zaragoza), 2.a categoría.

1.786 D. José M artínez R uiz.—L aujar, d istrito  2.°
(A lm ería), 2.a categoría.

1.825 D. José M artín  López.—Caniles, d istrito  2.°
(G ranada), 1.a categoría.

1.858 D. Gregorio Sánchez Soria .—S an ta  Ana de
P usa, distrito  único (Toledo), 4.a c a te 
goría.1.886 D. Ignacio Casado Pelayo.—Gozón, distrito
tercero (Oviedo), 2.a categoría.

1.970 D. J u a n  Tomé O rtiz.—Zazuar, d istrito  únic0
(Burgos), 4.a categoría.

2.047 D. C ésar Alonso González.—Valdepeñas, dis.
trito  4.° (Chillad R eal), 1.a categoría.

2.053 D. Angel M ato Va-lcarce.—P o n ftírad a , d istri
to 3.° (León), 1.a categoría.

2.101 D. Adolfo M araguat C onejero.—C ullera, dis
trito  3.° (Valencia),- 2.a categoría.

2.183 D. Tom ás Sesé F erre ira .—A lbatera, d is trito
único (A licante), 3.a categoría.

2rl84 D. Antonio Viñal G a lán .—L anga de Duero,
d istrito  único (Soria), 3.a categoría.

2.193 D. Pablo G alván  F uentes.—Monterruibio de
la S ierra , d is trito  único (S a lam an ca), 
4.a categoría.

2.225. D. Guillerm o C añigral Mínguez.—Silla, d is tri
to 3.° (Valencia). 3.a categoría.

2 286 D. Evelio S anz M artín .—C alera de León, dis
trito  único (Badajoz), 1.a categoría.

2.355 D. D aniel Bañuelos G arcía.—Tudela de Due
ro, d istrito  2.° (Valladolid), 2.a categoría.

2.3^5 D. A rturo  Pérez Pérez.—Sádaba y agregado,
d istrito  único (Zaragoza), 3 a categoría.

2.408 D. José M aría Sáez Fernández Casariego.—
S an  M artín  de Valdeiglesias, d istrito  
«Plaza» (M adrid), 2 a categoría.

. 2.425 D. A ntonio Ram os del Río.—Villadepera y
agregado, d is trito  único (Zam ora), te r
ce ra  categoría.

2.428 D. M anuel del Valle Vital.—C ariñena , d is tri
to 1.° (Zaragoza), 3.a categoría.

2.438 D. Pedro T e jad a  Torres.—Pedro!a y agrega.'do, d istrito  i.° (Zaragoza), 3.a categoría.
2.460 D José S an tan a  Acosta. — Lum brales, d istri

to 1.° (Salam anca), 3.a categoría. ;
2.5U3 D. Francisco Roig Ruiz.—Puzol, d istrito  2 o

(Valencia), 3.a categoría.
2.575 D. José Ley te Sande —Moya, distrito  2.° (Las

P alm as), 2.a categoría.

2.578 D. Antonio Laso M aitín  Corrochano. — Jaén , 
d istrito  10. I a categoría.

2.605 D. Francisco Ivorra Gosálbez. — Puertollano,
d istrito  2.° (Ciudad R eal), 1.a categoría.

2.007 D Celestino Diez de BakJeón Rodríguez.—
Gálvez, d istrito  1.° (Toledo), 3.a cate- 
goría.

2.632 D. Cristóbal Pardo M anuel.—Vinaroz, d istri
to 2 o (Castellón), 2.a ca tegoría

2.641 D. M anuel G arcía A iévalo-C ejudo—Dos To.
rres, d is trito  2.° (Córdoba). 2.a categoría.

2.722 D José Nicolay F arré .—Paláu cié Angiesoia,
d istrito  único (Lérida), 4.a categoría.

2.812 D. G audencio H ernández Sánchez.—Fon ti ve.
ros, distrito  único (Avila), 4.a categoría-

2.829 D. Augusto Seijas Santiso .—Sobrado, d is tri
to 1.° (La C oiuña), 2.a categoría.

2-866 bis. D. M anuel Rafael de la S ierra Menezo.—Co
gollos y agregados, distrito  único (Bur
gos), 2.a categoría.

2.885 D. Francisco González F ab ián .—Valencia de
A lcántara, d istrito  *«E1 Pino» (Cáceres), 
1.a categoría.

2.894 D. Angel Diez M artín .—C alatorao, d istrito  1.°
(Zaragoza), 3.a categoría.

2.898 D. Rudesindo Estévez Boullosa. — F uentesam .
payo, d istrito  único (Pontevedra), se
gunda, categoría.

2-975 D. Ferm ín Hervella Gómez.—Ribadavia, dis
trito  1.° (O rense), 1.a categoría.

2.999 D. José Méndez Pérez.—Liria, d is trito  3.° (Va.
lencia), 2 a categoría.

3.000 D. Vicente Piniés S an m artín .—H errera  de I03
N avarros y agregado (Zaragoza), se
gun da categoría.

3.005 D. Dem etrio F ernández M edina.—Población de
Cam pos, d is trito  ú n i c o  (Palencia), 
4.a categoría.

3.002 D. José C astán  Carneo.—Tobed, d istrito  único
(Zaragoza), 4.a categoría.

3.124 D. Antonio Conde H ernández.—Arcos de la
Polvorosa y agregados, distrito  único 
(Zam ora), 3 a categoría.

3.153 D- Tom ás Ribón M endívil — A ndújar, d is tri
to  4.° (Jaén ), 1.a categoría.

3.186 D. M anuel Sainz de Pedro.—Bobadilla del
Campo., d is trito  ú n i c o  (Valladolid), 
4.a categoría.

3.235 D. José P ed ra ja  Polanco.—Ribadesella, d istri
to 2.° (Oviedo), 2.a categoría.

3.287 D. C ésar M orales Noy a.—Porriño, d istrito  S ur
(Pontevedra), 1.a categoría.

3.294 D. Telesforo Olmedo L ó p e z .—F uensaldaña,
d istrito  único (Valladolid), 4 a categoría.

3.306# D. Eloy Rubio M ateos.—Villabuena del P uen
te, d is trito  único (Zam ora), 4* ca te 
goría.

3.360 • D. Arsenio F ernández Góm ez-Inguanzo — C ar
tagena, d istrito  7.° «Rural» (M urcia), 
1.a categoría.

3.365 D. Leopoldo M aestre Calles. — Gomecello y
agregado, d is trito  único (S alam anca), 
3.a categoría .

3.405 D. M arciano T abares Alvarez. — Pereiro, dis
trito  1.° (Orense), 2.a categoría.

3.427 D- J u a n  Luis Vicén Vidal.—Rscurial de la
S ierra , d istrito  único (Salam anca), te r
ce ra  categoría.

3.450 D. Félix Puelles Suárez.—Denia, d istrito  2.°
(A licante), 2.a categoría.



N ú m .  2 1 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  P á g i n a   5 8 8 3

3.468 

3.509 

3.521 bi

3.538

3.541

3.651

3.60o

3.651 

3.675

3.721

* 3.731

3.742

3.793

3.838

3.862

3.927

3.930

3.943

3.956

3.962

4.001

4.020

4.027

4.039

4.058

4.094

4.147

4.169

4.199
*

4.219

D. Valentín Mate Prieto.—Zalla, distrito 1.° 
(Vizcaya), 3.a categoría.

D- Francisco Martínez Solaz.—Pallejá, distri
to único (Barcelona) 4.a categoría, 

s. D. Bernardo Almaraz Marcos.—Beleña y agre
gado, distrito único (Salamanca), 3.a ca
tegoría.

D. Vicente García Cid.—S‘an Cristóbal de la 
Vega, distrito único (SegoviaJ, 5.a ca
tegoría.

D. Dionisio González Matilla-— Toro, distri
to 2.° (Zamora), 2.a categoría.

D. Eladio Centeno Vaibuena- — CastromembL 
bre y agregado (Valladolid), 5 a catego
ría. distrito único.

D. Antonio Castro Vicén.—Riudoms distrito 
2 o (Tarragona). 3.a categoría.

D. Bernardo Vidal Escalas.—Felanitx, distri
to 1.° (Baleares), 2 a categoría.

D- Mario Vicente Descarrega.—La Líneu de 
la Concepción, distrito 3.° (Cádiz), pri
mera categoría.

D. Facunda Domínguez Martínez.—Jeresa. dis
trito Tínico (Valencia), 3.a categoría.

D. Miguel Ismael Renáu Segarra.—Figueroles 
y agregados, distrito único (Castellón), 
4.a categoría.

D. Victoriano Francisco Ledesma Reguero.— 
Ciudad Rodrigo, distrito 2.° (Salaman
ca). 2.a categoría.

D. Angel González Gutiérrez.—Orihuela, dis
trito 6.° (Alicante), 1.a categoría.

D. Epifanio Hernández Martínez.—San Pedro 
Manrique y agregados distrito 1.°, «Zona 
Norte» (Soria). 2.a categoría.

D. Manuel de la Tejera Díaz.—Castellar del 
Vallés, distrito 2.° (Barcelona), 3.a ca
tegoría.

D. Emilio Granados Gómez.—Daimiel, distri
to 3.° (Ciudad Real). 1.a categoría.

D. A. José - González Duro — Torredelcampo, 
distrito 4.° (Jaén), I a categoría.

D. Pedro Sánchez Durán.—Villafranea de los 
Barros, distrito 4.° (Badajoz), 2.a.

p a  Teresa Iglesias, Recio — La Línea de la 
Concepción, distrito 8.° (Cádiz), pri
mera categoría.

D. Saturnino Taboada Roca-—Cambre. distri
to 1° (La Coruña), 2.a categoría.

D. Mariano Loaysa Fernández.—Qumtanar de 
la Orden, distrito 2.° (Toledo), 2.a ca
tegoría.

D. Francisco Ases Lahoz-— Montroy, distrito 
único (Castellón), 4.a categoría,

D. José La Figuera Sereciartúa.—Almenara, 
distrito único (Castellón), 4.a categoría.

D. Blas Moreno Moreno.—Motilla del Palan
cas  distiito 2 o (Cuenca), 3.a categoría.

D. Bernardo Hernández Sierra. — Medinilla, 
distrito único (Avila), 4.a categoría.

D. Alfredo Novoa Somoza—-Ortigueira, distri
to 1.° (La Coruña), l.f categoría. -

D. Ricardo Pagóla Recio.—Alcózar y agrega
do, distrito único (Soria), 4.a categoría.

D. Patricio del Brío Tejedor.—Turcia, • distri
to único (León), 2 a categoría.

D. Teodoro Vivó Martínez. — Orcera. distri
to 2.° (Jaén). 2.a categoría.

D- Vicente Muriel Jiménez.—Aldea del Cano, 
distrito único (Cáceres), 3.a categoría.

4.230

4.231 

4.235

4.258

4.259

4.280

4.308

4.316

4.336 

4.352 

4.411 fc

4.438

4.440

4.444

4.448

4.468

4.589

4.620

4.666

4.704

4.768

4.857

4.879

' 4.906

4.909

4.914

4.918

4.984

5.027

5.038

D. Fernando Ausin Maiín.—Villa-toro y agre
gados, distrito único (Burgos), 2.a ca
tegoría.

D. Aurelio Carnicer Gumiel.—Alcañiz, distri
to 1.° (Teruel). 2.a categoría.

D. Laureano Vázquez Vázquez. — Aicolea del 
Río, dio. único (Sevilla), 2.a categoría.

D. Fernando Hernández Martín. — Olías del 
Rey, distrito único (Toledo) ¡ 4.a ca
tegoría.

D. Severino A. Conrado Arciniega Carnerero. 
Retortillo de Seria y agregados, distrito 
único (Soria), 2.a categoría.

D. Agustín González Sande.—Ontiñena, dis
trito único (Huesca), 3 a categoría.

D. Guillermo Jiménez Soto.—Lorca. distrito 
16 rural íMurcia)} 1.a categoría.

D. Miguel García Fletes.—Alhama de G ra
nada, distrito 3.° (Granada), 1.a ca
tegoría. v .

D. Emilio Santam aría Mileo. — Cástrelo de 
Miño, distrito 2° (Orense), I a categoría.

D. Felicísimo Robledo Alvarez.—Tielmes, dis
trito único (Madrid), 4.a categoría.

D. Víctor Hernández Cid. — Vilaflor distrito 
único (Santa Cruz de Tenerife), ter
cera categoría.

D. Felipe Gasea López.—Sos del Rey Católi
co, distrito 2.° (Zaragoza), 2.a categoría.

D. Celso Higueras Cuadros.—Cartagena, distri
to 15 rural (Murcia), 1.a categoría.

D- Emiliano del Pozo Rodríguez.—Alhama de 
Aragón y agregado, distrito único (Za
ragoza), 3 a categoiía.

D. Rafael Arteseros Riga!.—Cofrentes, distri
to único (Valencia), 3.a categoría.

D. José Pérez Fernández.—Otos y agregado, 
distrito único (Valencia), 2.a categoría.

D José María Murado Fernández.—Meira, 
distrito único (Lugo), 3.a categoría.

D. Joaquín Martínez Lázaro. — Cortes de la 
Frontera, distrito 2.° (Málaga), prime
ra categoría.

D. José Alcázar Rodríguez. — Rioja, distrito 
único (Almería), 3.a categoría.

D- Maximino Morao Mareque-Fidalgo.—Car- 
bia, distrito * Norte (Pontevedra), pri- * 
mera, categoría.

D. Juan Bruses Majo.—Begudá, distrito únicq 
(Gerona), 3.a categoiía.

D. Enrique García Pellicer.—Catadáu, distri
to único (Valencia), 4.a categoría.

D- Manuel Eugenio Ruiz Cuevas.—Medina de 
las Torres, distrito 1.° (Badajoz), ter- 

■ cera categoría.
D. Bernardo Alvarez Martín Taladriz.—San

ta Comba, distrito 2.° (La Coruña), se
gunda categoría.

D. Mariano Serrano Otero.—Garciílán y agre- 
gado, distrito único (Segovia), 3.a ca
tegoría.

D. Eduardo' Argelos Aznar.—Canals, distrito 
2.° (Valencia), 3.a categoría.

D. Juan Martínez Neira.—Cenlle, distrito únL 
l co (Orense), 2 a categoría.

D. Rafael Pacheco Fernández.—Rascafría, dis
trito único (Madrid), 3.a categoría.

D. José Pérez García.—Aldehuela de Yeltes, 
distrito único- (Salamanca), 4.a categoría.

D. Emilio Aguilera Márquez.—Fuengirola, dis
trito 2.° (Málaga), 2.a categoría.



P á g i n a  5 8 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 a g o s t o  1944

5.038 D. Francisco de los Santos Vidal.—Covelo, dis
trito 1.° (Pontevedra), 2.a categoría.

5.042 D. Tecdosio Martín Gonzalo. — Valdeavellano
de Tera y agregados, distrito único (So
ria), 2.a categoría.

5.050 D. Fidel Sanz de la M on ja—Aldea Real, dis
trito único (Segovia), 4.a categoría.

5.058 D. Luis Ubago Arizmendi—Cilleruelo de Aba
jo, distrito único (Burgos), 4.a cate
goría.

5.079 D. José Mirats Esteve.—Torrelameo, distrito
único (Lérida), 4.a categoría.

5.126 D. Luis Viña Gil «Lie Albornoz.— Villanueva de
la Serena, distrito 4.° (Badajoz), pri
mera categoría.

5.141 D. Antonio Martí Baltá.—Cervelló y agrega-’
do, distrito único (Barcelona), 4.a ca -. 
tcgoría.

5.253 D. Vicente Alloza Serrano.— Villanueva de Vi.
ver, distrito único (Castellón), 4.a cate
goría.

5.326 D. Luis Gómez Esteban.—Luarca. distrito «Pa.
redes» (Oviedo), 1.a categoría.

5.392 D- Pedro Batanero Labajo.—Arrigorriaga. dis-
trito «Sur» (Vizcaya), 3.a categoría.

5.395 D. Roberto Lacasa M orell—Ador. distrito úni
co (Valencia), 4.a categoría.

5-41.1 D. Emilio Barrueco Rodríguez.— Campanario,
distrito 3.° (Badajoz), 2.a categoría.

5.448 D. Santiago Santamaría Villén.—Prados Re
dondos y agregados, distrito único 
(Guadálajara), 3.a categoría.

5 471 D. Alejandro Seco Rodiíguez.— Almorox, dis
trito 2.° (To ledo)/4 .a categoría.

5.526 t D. José Cristino Ferrer Beltrán.—Torre vieja', 
distrito 1.° (Alicante). 3 a categoría.

5.533 D. José González Iglesias— Villasilos y agre
gado, detrito único (Burgos), 4.a cate- 

• goría.
5.548 D. Julio Sanche z Burgos.— Za"farraya, distrito

único "(Granada), 2.a categoría
5.583 D. Santiago Gómez Constant. — San Martín

Sarroca, distrito único (Barcelona), ter
cera categoría. ✓

5.588 D. José González de Ubieta González.—Na-
valacruz, distrito único (Avila ), ter

cera categoría.
5.610 D. Martiniano Asensio Tejerina.— Carpió de

Tajo, distrito 1.° (Toledo), 2.a cate
goría.

5.631 D. Teodoro Ruiz M arbán— Villafruela, dis
trito único (Burgos), 4/ categoría.

5.642 D. Cándido Doñeas Puigdolfers. — Alguaire,
distrito único -(Lérida), 3.a categoría.

5.687 D. Manuel Enciso Pérez.—Oñate, distrito 2.°
(Guipúzcoa), 1.a categoría.

5.738 D. José Gonzalo Cortés. — Quintanarraya y
agregados, distrito único (Burgos), se
gunda categoría.

5.759 D. Salvador Sansano izquierdo. — Herencia,
distrito l.° (Ciudad R eal), 2.a categoría.

5.760 D. Antonio Insúa Cotón.—Na^a de Roa, dis
trito único (Burgos), 4.a categoría.

5.814 D. Vicente Yíieto Castro. — Muras, distrito
ún ico '(Lugo ), 2.a categoría.

5.328 D. Isaías Minguez Andrés — Mazarambroz,
distrito único (Toledo), 3.a categoría.

5.833 D. Emilio Pelarda Cacho.—Villamanrique de
la Condesa, distrito 2.° (Sevilla), se

gunda categoría.
5.893 D. Ramón G arda Taiavera. — La Guardia,

distrito único (Jaén), 2.a categoría.
5.899 D. José María Blanco Repiso.—Melgar de

Abajo, distrito único (Valladolid), cuar
ta categoría.

5.914 D. Enrique García Peña.—Oazalla ce ia Sie
rra, distrito 1.° (Sevilla), 1.a categoría.

5.976 D. Venancio Sánchez Alvarez. — E¡ Pedroso,
distrito 2.° (Sevilla), 2.a categoría.

5.996 D. Narciso Coll García.—Ayelo de Malíerit,
distrito 2.° (Valencia), 3.a categoría.

6.029 D. José Tagarro Martínez.—Rute, distrito 6.°
(Córdoba), 1.» categoría,

6.047 D. José La torre Monfort.— Gata de Gorgos,
distrito 2.° (A licante), 3.a categoría.

6.052 D. Emilio Merino García.—Cevco de la To
rre, distrito único (Palencia), 3.a ca
tegoría.

6.087 D. Antonio Feliu Cardona. — Pedreguer, d:s.
trito 1.° (Alicante), 3.a categoría.

6.128 D. Niceno Amador Biázquez Fernández.— Fer- %
nancaballero, distrito í.o (Ciudad Ri/al), 
3.a categoría.

6.154 D. Alejandro Vallej0 Hierro. — El Fras-na,
distrito único (Zaragoza), 4.a categoría.

6.177 D. Segundo Peregil .Quevedo. — Cabana, dis
trito 1.° (La  Coruña), 2.a categoría.

6.186 D. Domingo Rivas Rodríguez irijoa, distri
to único (La Coruña), 2.a categoría.

6.187 D. Buenaventura Alvarez Duque.—Sequeros,
distrito único (Salamanca), 3.a caie- 
goría.

6.227 D. Epifanio Gámiz Ochoa de Erive.—Barrun.
dia y agregadas, distrito único (A lava ), 
3.a categoría.

6.267 D. Isidoro Martin Romero.—Magán, distri
to único (Toledo), 4.a categoría.

6.280 D. José Corbeira Abelleiia.—Tornjos y agre.
gado, distrito 1.° (Toledo), 2.a cate
goría.

6.350 D. Miguel Rodilla Martin.—Fortuna, distrito
t 2.° (Murcia), 2.a categoría.

6.360 D. Valentín Recio Blanco.— Faramontanos de
Tábara y agregado, distrito único (Za
mora), 3.a categoría.

6.363 . D. Víctor Práxedes Risueño Suárez.— Casillas
de Flores, distrito único (Salamanca),
3.a categoría.

6.373 D. Manuel Aionso Barahona.—Villanueva de
San Juan, distrito 2.° (Sevilla), segun
da categoría.

6.466 D. Antonio Tovar Castillo. — Illora, distrito
4.°, «Tocón» (Granada), I a categoría.

6.457 D. Anítonio María Satorras Vilanova.— Vilase.
ca de Soicina, distrito 1.° (Tarragona), 
3.a categoría.

6.462 D. Isidro Blanco García.— Cuadros y Saríe-
gos, distrito único (León ), 2.a^

6.478 D. Trinidad Martínez González.—La Calaho
rra y agregado, distrito único (Grana
da), 1.a categoría.

6.506 D. Félix Pinilla Gutiérrez.—Ribera del Fres
no, distrito 2.° (Badajoz), 2.a categoría.

6 599 D. Joaquín Barahona Barahona. — Arnuero, ’ 
distrito único (Santander), 2.a categoría.
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6.616 D. Ignacio  F u e n tes  Valdés.—Viella y agrega .
dos., d is tr ito  p ú n ico  (L é iid a ), 2 a ca te 
goría.

6 621 D. Felipe T ran q u e  G a r c ía —La M u d arra , d is
trito  um eo (V alladolid). 5.a categoría .

6.639 D. A lberto C asas de  la F u e n te .—G rado , dis
tr ito  4.° «Alfoz» (O viedo). 1.a categoría .

G 640 D. E nrique M iran d a  S án ch ez .—R ociana, dis
tr ito  I»  (H ueiva), 2 j  categoria .

6-664 D. Pedro  G arc ía  V aldecasas G u e rre . o.—H erre 
ra. d is trito  2.° (Sevilla), 2 a categoría .

6.757 D. Ju lio  de V argas S ánchez .—N egreira, d is tr i
to 2.° (C o ru ñ a), 2-a categoría .

G.766 D. Angel V icente S ánchez. — N avacarros y
agregados, d is trito  ún ico  (Salam anca), 3.a 
categoría .

6.771 D. T om ás Pére tf;Sánchez .—V illargordo dei C a.
briel, d is tr ito  único (V alencia), 4.a c a te 
goría.

6-803 D. V ictoriano  G a rc ía  B la n c o — H erre ru é la  de
O ropesa , d is tr ito  único (Toledo), 4 .a c a 

tegoría.
6.832 D. E nrique  C erda P ascu a l —Valle de T obali.

na , d is tr ito  1.° (Burgos. 3.a o a teg o n a .
6.833 D. M anuel V icente R o d ríg u ez —Ana> a de Alba

y agregado , d is tr ito  único (S a lam an ca ),
3.a categoría .

6-841 D. Pedro  M indan  M a r tín e z .— La C odoñera,
d is tr ito  único (T eru e l), 4.a categoría .

6.859 D. F e rn a n d o  de A ndrés A n d rés.—L um piaque, 
d is trito  único (Z arag o za), 4.a categoria .

6.861 D. M anuel de S o to  M a g á n —C asav ie ja , d is tr i
to único (Avila), 3.a categoría .

6-899 D. T om ás Rey G onzález.—C am po de C n p ta n a
y agregados, d is tr ito  4.°, «A renales de la 

M cscaida»  (C iudad  R eal), 2 a categoría .
6.914 D. E nrique  S án ch ez  R odrigo.—A lcudia, d is tr i

to único (B a leare s). 3.a categoria .
6.965 . D. B en jam ín  S anz  de la T o rre .—R iba de S ae .

lices y agregados, d is tr ito  único (G uada- 
la ja ra ) ,  3.a categ o ría .

6.994 D- C ip riano  G a lv án  G a lv an .—Ja m b rin a , dis
tr ito  único (Z am o ra), 4.a categ o ria .

7.021 D. Luis P iraces C adena. — M a ftih e rre ro s  y
agregados, d is tr ito .ú n ic o  (A vila), 3 a c a 
g o n a

7.026 D. Luis M artín ez  Al v ira.—T ó rto la  de H enares,
d is tr ito  ún ico  (G u a d a la ja ra ) ,  4.a c a te 
goría.

7.104 D. P ascu a l M aría  R icardo  A rru e  Orcaiz^egui.
M utiloa-C erain . d is tr ito  ún ico  (G u ipúz
coa), 2.a ca teg o ría .

• 7.144 D- José  C an e t C a^anova — Bicorp, d is tr ito  ú n i
co (V a len c ia ), 4.a categ o ría .

7.154 D. J u a n  M atéu  T u b e lla .— Boryastre. d is tr ito  
único (T a rra g o n a ) . 4 a categoría .

7.225 D. Leopoldo M artín ez  de S a lin as Vozm ediano.
S a n ta  G ád ea  de* C id y agregados, d is
tr ito  único  (B urgos), 2.a ca teg o ría .

7.242 D- R ica id o  E n cin as H ern án d ez .—V illam or de
los Escuderos, d is trito  único (Z am o ra),
4.a categoría .

7.255 D. ESnilio F u e n tes  Fernández . — Jn a rro s  de
V oltoya, d is tr ito  ú n ic r  (Segovia). 5 a c a 
tegoría.

.7.26-2 D. José  D íaz G u e rra . — M enasalbas, d is tr ito
1.° (T oledo). 2.a ca tegoria .

7.325 D. José R u b ira  F a r iñ a . — P ied rafita , d is tr ito
único (Lugo), 1.a cáteg o ría .

7.368 D. Ju lio  B ueso Sanz.—M ahón, d is trito  4.° (B a
leares), 1.a categ o ría .

7.494 D. C arlos R odríguez B ilbao — A llariz, d is tr i
to I.0 (O rense), 1.a categoria .

7.414 D Pablo  G rac ia  Forces. — C h ip rana . d is trito
ún ico  (Z aragoza), 4.a categ o ría .

7.439 D. José  M aría  S a s tre  P iq u é .—Selva. d ri C am 
po y ag regados, d is tr ito  2.° (T arrag o n a), 
3.a categoría .

7.490 D. S an tiag o  Soler Boix.—L lansá. d istrito  ú n i
co (G ero n a), 3.a categ o ría

7.536 D. F rancisco  N a v a rre te  M ejía.—M onda. dis-
0 tr ito  único (M álaga), 2.a categoría .

7.649 bis D. José F re iré  P érez .—M onforte del Cid, dis
tr ito  2.° (A lican te ), 3.a ca teg o ria

7.650 D. M anuel M orales F railo .—N avas del Rey,
d is tr ito  único (M adrid), 4 a categoria .

7.685 D. A ntonio  P u e n te  N úñez.—C ervantes, d is tr i
to 1.° (Lugo), 1.a categ o ría .

7.687 D. F rancisco  O rtiz  M artín .—C am piñcs. d is tr i
to único (M álag a). I a categoría .

7.689 D. José López P e ra le s .—C aiders. d is tr ito  únic.)
B arce lo n a). 3.a categoría .

7-751 D. Je sú s  S ánchez  Arce.—C astieifabib , d is tr ito
único (V a lencia), 2.a ca teg o ria

7.771. D. Cecilio T o rn ero  C aballero .—Pedro M uñoz,
d is tr ito  2.° (C iudad  R eal), 2.a c a teg o ría .

7.773 D\ José E d uardo  M ercad er López de la T orre
A yllón.—M arm ole jo , d is tr ito  2.° (Jaén ),

2 a categoría .
7.803 D. F rancisco  A ndonegui U lacia.—San G rego

rio y agregados, d is trito  único (G ero
n a ) , 2.a ca tegoría . ' '

7.804 D. C arlos B orrella  R edondo .— A rroyom olinos
de M untánchez, d is tr ito  2.° (C áceres), 
3.a categoría .

7.814 D. C o n stan tin o  M uñoz B árez .—F u en te  el Sol,
d is tr ito  único  (V allado lid ), 5.a categoria .

7.851 D. E m iliano G a rc ía  G a rc ía . — Riego de la
Vega, d is tr ito  único (L eca), 2.a c a te 
goría. '

7.864 D. A ndrés S e rra lta  S u ñ é .—F o rad ad a , d is tr ito
único (L érida), 3 .a categoría .

7.873 D. Ju a n  B ern ab éu  F errán d iz . — Ib i, d istrito  .
l.°  (A lican te), 3.a categ o ría .

7.915 - D. D aniel C asaseca F e rn á n d ez .—C a m a re n a ,
d is trito  2.° (T oledo), 3.* categoría .

7.917 D. F ernando  G óm ez del R io .—L av ian a , d is
tr i to  3.° (O viedo), 1.a categ o ría .

7.946 D. José M artín  P in tos. — D eleitosa, d is trito
único (C áceres), 3.a categoría .

7.969 D. Pedro  G a rrid o  G ál ndo. — M onteherm oso,
d istrito  2.° (C áceres), 2.a categoria .

8.023 D. Luis López C abeza.—A lm odóvar del R io, .
d is trito  1-° (C órdoba), 2.a ca tegoría .

8.027 D. E rn es to  V albuena  G a rc ía .—E n trín  B ajo  y
agregado, d is tr ito  único  (B adajoz), 4.a 
categoría .

8.181 D. F ranc isco  L a ra  H ernández. — Bocigas y
agregados, d is tr ito  único (V alladolid), 
3 .a categ o ría .

8.219 D. M anuel S án ch ez  P r ie to .—Palazuelo  de Ve
d ija , d is tr ito  único (V allado lid ), 4.a ca
tegoría.

8.264 D. V icente  G onzález D íaz.—P a te rn a  .-de] R i
vera, d is trito  2.° (C ádiz), 3 .a categoria .

8.290 D. José M. F lo res Conejo. — M tnglanilla  y
¿ agrégados, d is tr ito  2.° (C uenca), 2.a ca 

tegoría.
8.309 D. A ntonio  B areñ o  P in e ra . — U rcab u sta iz ,

d is tr ito  único  (A lava), 3.a ca tegoria .
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8.330 D. José Meizoso Gómez.—Pedrezuela, d"*stri- 
to único (Madrid), 4.a categoría.

8.349 D. Indalecio v Ventura Moles.—Guadahortuna,
distrito '1.° (Granada), 1.a categoría.

8.361 D. José Almécija Ramírez. — Santa Olalla,
distrito 1.° (Hueiva), 3.a categoría.

8.383 D. Manuel Arredondo Alvarez.—M odín, d ‘.s. '
trito 2.° (Granada), 2.a categoría.

8.430 D. Fernando Sanz Marti.—Biar, distrito 2.°
(Alicante), 3.a categoría.

8.452 D. Damián Martínez Lóp<ez. — Abanilla, dis
trito 1.° (Murcia), 2.a categoría. 4

8.406 D. Francisco Garrido Vélez.—S.hs, distrito
2.° (Jaén), 2.a categoría.

8.508 D. Napoleón Catarinéu Valero. — Torre-Pa
checo, distrito 1.° (Murcia), 2.a cate
goría.

8.571 D. José Aparicio Simón.—Perelló, distrito 1.°
(Tarragona), 3.a categoría.

8.574 D. Julio Benaviries Roidán.—Santa Cruz del
Comercio y agregados, distrito único 
(Granada), 1.a categoría.

8.583 D. Modesto Para Sania Engracia. —Adrados
y agregados, uistiito único (Segovia),
2.a cátegoría.

8.586 D. Antonio Fernández García.—Las Regue
ras, distrito único (Oviedo), 2.a cate
goría. *■

8.671 D. Manuel Lastres Abente. — Moclinejo, dis
trito único (Málaga), 1.a categoría.

8.689 D. José Rodríguez Vaidivielso. — Cuevas de
Almanzora, distrito 3.° (Almería), 1.a 
categoría.

8.898 D. José María Iruarrizaga Musatadi.—Navar.
niz, distrito único (Vizcaya), 5.a cate
goría.

8.704 D. Juan M. Laguía Ledesma.—Cortes de Are
noso, distrito único (Castellón), 3.a ca
tegoría.

8.710 D. Luis Mirón Villagrin.—M arzi nilla, distri
to 2.° (IT-ie. :.*), 3.a categoría

8.717 D. Luis Alarcos García.—Alhama de Murcia,
distrito 2.° (Murcia) 2 a categoría.

8.771 D. José Díaz Perandrés.—Teba, distrito 3.°
(Málaga), 1.a categoría.

8.776 D. Baldomero Rey Sáenz.—Es-pinosa de los
Monteros, distrito 2.° (Burgos), 3.a ca
tegoría. .

8.778 D. Miguel Abadía Corchón—Riofrío, distrito
único (Avila), 4.a categoría.

8.800 D. Isidoro Nevares Moreno.—Herrera de Val-
decañas, distrito único (Palencia), 4.a 
categoría.

8.815 D. Julián Fernández de Tagle.—Villacarrillo,
distrito 3.° (Jaén), 1.a categoría.

8.820 D. Antonio de la Peña Gracia.—Riosa, dis
trito único (Oviedo), 1.a categoría.

8.832 D. José María Bernardo López. — Jamilena,
distrito 2.° (Jaén), 2.a categoría.

8.851 D. Leoncio García Mordillo.—Casilla^ de COw
ría, distrito único OCáceres),,* 4.a cate
goría. ^

8.801 D. José M. Berriatúa Onandía.—Vedia, dis
trito único (Vizcaya), 4.a categoría,.

8.892 D. Juan Navarro Santi-Andréu. — Abarán,
distrito 2.° (Murcia), 3.a categoría.

8.908 D. Joaquín Justo Reverter.--Masías de Roda
y agregados, distrito 2.° ((Barcelona),
3.a categoría.

8.947 D. Julio Sáez Alvarez. — Rozas de Fuerto
Real, distrito único (Madrid), 4.a ca
tegoría.

8.867 D. Julio César Marín  ̂Poves.—Montemayor,
■distrito 1.° (Córdoba), 2.a categoría.

8.977 D. José Antonio Sierra Sánchez. — Higuera
de las Dueñas, distrito único (Avila),
3.a categoría.

8.992 D. José Blanco González. — Freila, distrito
único (Granada), 3.a categoría.

9.002 D. Arcadlo Domínguez Conde. — Membrillar
y agregados, distrito único (Pálencia),
4.a cartegoría.

9.030 D. Carlos Pitarch Fonte. — Montán, distrito
único (Castellón), 4.a categoría.

9.061 D. Abelardo Domínguez Alamo.—Coripe, dis
trito único ^Sevilla), 3.a categoría.

9.084 D. Enrique Pérez Peñamaría Suárez.—Lozo-
ya, distrito único (Madrid), 4.a cate
goría'.

9.092 D. José María Gómez Fernández de Reta
na. — Suria, distrito 1.° (Barcelona), 
3.a categoría.

9.106 D. Manasés Herrera Martín.—El Sauzal, dis
trito único (Sánta Cruz de Tenerife),
3.a categoría.

9.146 D. Antonio Treviño Gutiérrez.—Alanís de la
Sierra, distrito 2.° (Sevilla), 3.a cate
goría.

9.150 D. Antonio Fernández Diéguez.—Lovios, dis
trito único (Orense), 2.a categoría.

9.171 D. Benigno Espinosa M olin a .— San Roque,
distrito «Barriada de Guadiaro» (Cá
diz), 2.a categoría.

9.174 D. Manuel Ozón Martí. — Riobarba, distrito
único (Lugo), 2.a categoría.

9.183 D. Agustín Vila Fernández.—Villardevós, dis- ,
trito único (Orense), 2.a categoría.

9.224 D. Francisco Arenos Pobo.—Mola y agrega
dos, distrito único (Tarragona), 3.a ca
tegoría.

9.256 D. Balbino Madero Rodríguez.—Alosno, dis
trito 2.° (Hueiva), 2.a categoría.

9.266 D. Cecilio Pajares Valdlvielso.— Matilla de
Arzón, distrito único (Zamora), 5.a ca

tegoría.
9.272 D. Félix Zorita Gómez.-r-Almegíjar, distrito

único (Granada), I a categoría.
9.273 D. Salvador Martínez Caminero. — Castroje-

, riz, distrito 2.° (Burgos), 2.a categoría.
9.304 D. José Sanz Illera.—San Lorenzo de la Pa

rrilla y agregado, distrito 2.° (Cuenca),
3.a categoría.

9.310 D. Adolfo Cuadrado Sánchez.—Alba de Yel-
tes y agregados, distrito único (Sala
manca), 3.a categoría.

9.311^ D. Ildefonso Rodríguez González. — Salinas 
de Pisuerga y agregados, distrito único 
(Palencia), 3.a categoría.

9.313 D. Pedro La Vera Muías.—El Gordo, distri
to único (Cáceres), 3.a categoría.

9.328 D. Daniel González Pinidado. — Amavida y
agregado, distrito único (Avila), 4.a ca
tegoría.

9 SC2. D. Angel García R ojo.—Florida de Liébana
y agregado, distrito único (Salaman
ca) 4.a categoría.

9.343 D. Dcmnngo Herrero Barrera. — Calahorra,
distrito 3.° (Logroño), 2.a categoría..
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9.353 D. Ju an  Pablo Royo Azcón.— Atea, distrito
único (Zaragoza), 4.a categoría.

9.378 D. H m b erto  Fuertes Gómez.—G ádor, d is tri
to 1.° (Almería), 2.a categoría.

9.425 D. E nrique Llobet E steban .—San Felices de
B uelna, d istrito  único (S antander), 
3.a categoría.

9.435 D. Federico A rangüena A rangüena.—A rraya
de Oca y agregados, d istrito  único 
(Burgos). 2.a categoría.

9.491 D. Emilio Rodríguez C ebral.—Lousame, dis
tr ito  2.° (Coruña), 2.a categoría.

9.495 D. José G onzález O rte g a —Tnstinción, d is tri
to  único (A lm ería). 3.a categoría.

9.499. D. Santiago G uzm án M artín  Rubio.—Fuente
P alm era, d istrito  1.° (Córdoba), 1.a ca
tegoría.

9.523 D. Fernando  D uran A guilar.—Arroyomolinos
de León, distrito  2.° (Huelva), 3.a ca 
tegoría.

9.540 D. Jacin to  Hr'gucras C uadros.—C astellar de
Santisteban, d is trito  2.° (Jaén), 2.a ca
tegoría.

9.550 D. Antonio Rodríguez S án ch ez—H iguera de
la  Serena, d is trito  único (Badajoz), 
3.a categoría.

9.552 D. R afael C alandria  Gómez. — Alcalá del
Valle, d istrito  1.° (Cádiz), 3.a categoría.

9.569 D. M anuel Sainé Trápaga. Gómez.—Arcona-
da, d istrito  único (Palencia), 6.a ca 
tegoría.

9.575 D. M elchor Sanz Montare-lo —S an  Pablo de
la M oraleja, d is trito  único (Valladolid), 
5.a categoría.

9.588 D. Z acarías Cordero Sellés.—'Hinojos, d is tri
to 2.° (Huelva), 2.a, categoría.

9.601 D. Félix H ernando  G im eno./ — Alcolea del
P in a r y agregados, d istrito  único (Gua- 
d a la já ra ) , 3.a categoría.

9.617 D. Salvador Diez U rrutia .—Somiedo, d is tri
to 2.° La «Riera» (Oviedo), 1.a ca
tegoría.

9.625 D. Bonifacio Escudero López. — A tienza y
agregados, d is trito  segundo (G uadala- 
ja ra), 2.a categoría.

9.642 D. F rancisco M artínez Delgado.—Pola^ioties,
d istrito  único (S an tander), 2.a categoría

9.648 D. Jesús López de C astro, Codorniz, dis
trito  único (Segovia), 5.a categoría.

9.673 D. R ufino V illar M atu te .—U rda, d istrito  1.°
(Toledo). 3.a categoría.

9.679 D. Albino Feliz de V argas R o d ríg u ez—Mam-
brilla  de C astrejón  y agregado, d is tri
to único (Burgos), 4.a categoría.

9.746 D. Salvio M árquez M atabosch. — Loporzano
y agregados, d is trito  único (Huesca),
3.a categoría.

9.793 D. Eugenio Pam pols Solé.—La Nou de G ayá
y agregado, d istrito  único (Barcelona),
4.a categoría

9.812 D. Federico Solana G utiérrez-Solana.—O reaz
con Arísgotas. d is trito  1.° (Toledo),
2.a categoría.

9.815 7 D. M arcos G arrido  González. — V illares de
Y eltes. distrito ú n i c o  (Salam anca), 
4.a categoría.

9.851 D. J o cé M artín  Pérez.—Cilleros, d istrito  2.°
(Cáceres", 3.a categoría.

9.888 D. A rturo Gallego de .la T orre .—Luce na, dis
trito 5.°, «Aldea de Jau ja»  (Córdoba), 
1.a categoría.

9.928 D. Luis Gómez del Cerro.—Parrillas, d is tri
to único (Toledo), 4.a categoría. '

9.936 D. M anuel González de la H uebra G arc ía .—
Cabeza la Vaca, d istrito  1.° (Badajoz),
3.a categoría.

9.945 D. Enrique González G allego.—M adrígalejo,
d is trito  1.° (Cáceres), 3.a categoría.

9.955 bis D. B ernardo Francisco M ontes Sanagustín .
Ríogordo, d istrito  ú n i c o  (M álaga),
2.a categoría.

10.094 D. Pascual Ayuso Y anguas.—Valdemaqueda,
distrito  único (M adrid), 5.a categoría. 

10.143 D. Feliciano G arcía C abezón .— San M artin
de la Vega del Alberche, d is trito  único 
(Avila), 4.a categoría.

10.220 D. Joeé Antonio R incón T orres.—P uerto  de
San Juan , d istrito  único (Ciudad Real),
4.a categoría.

10.221 D. Clem ente Rodríguez Rodríguez. — Valde-
fuentes, distrito  2.° (Cáceres), 3.a ca 
tegoría.

10.252 D. Ju an  Lapuente B trb e re n a .— L a M uela,
d istrito  único (Zaragoza), 4.a categoría. 

10.259 D. Fernando López C arvaja l.—La Luisiana,
d is trito  i.° (Sevilla), 2.a categoría. 

10.397 D. Nicolás Nieto Patino . — Zurgena, distrito
único (A lm ería), 2.a categoría.

10.424 D. M anuel Rodríguez Sáenz.—P uen tedura  y
agregado, d istrito  ú n i c o  (Burgos),
3.a categoría.

10.446 D. M anuel Blanco Portugal. — V illarm ayor,
distrito  único (Coruña), 2.a categoría.

10.447 D. B ernabé Santos M artín .—G uaza de Cam 
pos, d istrito  único (Palencia) 5.a ca te 
goría.

10.468 D. Ju an  Sánchez-Jára G a lá n .— Villar del
Rey, d is trito  2.° (Badajoz), 3.a ca te 
goría.

10.477 D. Páblo de la  V arga Salcedo.—Gozar, dis
trito  único (Ciudad Real), 3.a categoría. 

10.507 D. José G arcía Costas. — Moecthe, d istrito
único (Coruña), 2.a categoría.

10.517 D. R afael Serrano  C on treras.—Añora, dis
trito  1.° (Córdoba), 3.a categoría.

10.537 D. Alberto M anchón G utiérrez. — Labajos,
d istrito  único (Segovia), 4.a cátegoría. 

10.541 D. Joaquín S a la  Aliberola. — Busot, d istrito
— único (A licante), 4.a categoría.
10.591 D. D aniel G uerra  de la  M ota.—F uen tes trún

y agregados, distrito  único (Sorial*
3.a categoría.

10.680 . D. Jesús Romo A ldam a.—Cabezarados, dis
trito  único (Ciudad Real), 4.a categoría 

10.686 D. Angel Rodríguez de Lope B arreda .—Ar-
bancón y agregados, d istrito  ú n i c o  
(G uadalajará), 3.a categoría.

10.692 D. José O lalla Cuenca. — Alcañizo, distrito
único (Toledo), 5.a categoría.

10.707 D. Ambrosio Soler B astero.—Valdemaluque,
d is trito  único (Soria), 3.a categoría. 

10.724 D. Alfredo Mallo M allo.—C angas del N arcea,
d is trito  5.° (Oviedo), 1.a categoría. 

10.734 D. A gustín Amérigo M olina.—L ucainena de
las T orres y agregado, d istrito  único 
(Almería), 2.a categoría.

10.787 D.. Arcadlo G oyanes Fernández.—Cubillas de
los O teros, d istrito  único (León), 5.a ca
tegoría.

10.790 D. José Nieto G arc ía .— A lham a de Almería,
d istrito  2.° (Almería), 2.a categoría.
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10 201 D. Mariano Piris Sara.— RíoUnto, distrito 1.°
(/Huelvaj, 2.a categoría.

10 800 bis D. José Luis Folache González. — Casares, 
distrito 2.° (M álaga), 1.a categoría.

10.843 D. Manuel Cházarra Quesada. — Jacariila,
distrito único (A iicant?), 6.a categoría

10.900 D. Ram ón Giner Boinas.— Carme y agrega
do distrito umco (Barcelona) 4.* cate
goría.

10.928 D. Castor Hermoso V illada.— Alpandeire y
agregados, distrito ú n i c o  (M álaga),
1.a categoría. •

10.981 D. Francisco. Colom ar A lem any.— Calviá, dis
trito «Capdellá» 2.° (Ealearés), 3.a ca 
tegoría.

10.99*5 D. M iguel González G arcía .—Ventas de Re-
tamosy, distrito único (T oledo), 4.a ca 
tegoría.

11.160 D. Em ilio Alonso Martín - Blas. — Villa del
R ey,, distrito único (Cáceres), 4.a ca 
tegoría.

11.178 D. Antonio Callejón G óngora .—Dalias, dis
trito 4.°, «El Egido» (A lm ería), 1.a ca 
tegoría.

11.192 D. Francisco pérez Soriano. —"Breña. Aha,
distrito único (Santa Cruz de T eneri
fe), 2.a categoría.

11.217 D. Ignacio Figueras Pares.— Sarriá de T tr
y agregados, distrito único (G erona), 
3 .a categoría.

11.357 D. José Riera Plans.— San M an ín  de T o 
rra d la , distrito ú n i c o  (B arcelona), 
5.a categoría.

11.367 D. Antonio Rehiro Saltor.— Caralps y agre
gados. distrito único (G e ro n a ), ' 3.a ca 
tegoría.

11.393 D. A lfonso Ledesma Martínez..—Beranteví-
11a, distrito único (A lava), 3.a categoría

11.397 D. R icardo Rodríguez Rivas. — Prado del
R ey, distrito 1.° (Cádiz). 2.a categoría.

11.419 D. Jesús Zapatero M arín .—T ora  y agrega
do, distrito único (Lérida), 4.a cate
goría.

11.466 D. Carlos Velasco de Prado. — San Miguel,
distrito único (Santa Cruz de T ernri
fe ), 3. categoría.

11.507 Agustín Beltrán V illagrasa.— Hoya Gonzalo,
distrito único (Albacete)., 3.a categoría.

11.510 D. Ovidio Artigas Pascual. —  M allavia, dis- |
trito único (V izcaya), 3.a categoría.

11.525 D. B ienvenido Sánchez Sánchez. — R abana
les y agregados, distrito único (Z am o
ra), 3.a categoría.

11.539 D. José Rodríguez Balanzat.— Oquendo, dis
trito único (Aláva), 3.a categoría.

11.556 D. M iguel Lo rente Aznar. —  Blesa, distrito
único (Teruel), 4.a categoría.

11.573 D. C ándido Rodríguez P a scu a l— M asdenver-
ge, distrito único (Tarragona), 4.a ca 
tegoría.

11.500 D. Prim itivo M anuel Astorga G óm ez.— A ce
bedo del R ío, distrito único (Orense),
2.a categoría.

11.587 D. José C arbajosa M ancebp.—V illafranca de
Córdoba, distrito 2.° (Córdoba), 3.a ca 
tegoría.

11.061 D. Luis M urciano de las Cuevas. —  Cuevas
B ajas, distrito 2.° (M álaga),  ̂1.a ca te 
goría*

11.616 D. Tom ás Góm ez Gómez. — San Esteban de
Nogales, distrito único (León), 4.a ca 
tegoría.

11.647 D. José M aría Chirivella Soria. — Orihuela
del Trem edal, distrito único (Teruel), 
3.a categoría.

11.670 D. Joaquín M anuel Dom ínguez Yagüe.
Aguila na y agregado, distrito ú n i c o  
(G erona), 4.a categoría.

11.683 D. Enrique Frieyro A m or.— C abraks, distri
to 1.° (O viedo), 2.a categoría.

11.709 D. M iguel Saizpardo Fernández. — Palencia-
na, distrito único (Córdoba), 3.a cate- 
goria.

11.733 D. Enrique Córcoles G arcía. — Páterna del
M adera, distrito ú n i c 0 (A lbacete),
2.a categoría.

11.741 D. Francisco Valverde F e rn á n d ez .— R ápe
m elos del Páram o, distrito único 
(León), 3.a categoría.

11.811 D. Luis Pelegrí Esquerda.—Ay tona, distrito
único (Lérida), 31a categoría.

11.812 D. Antonio G arcía G arcía — V alencia de
M om buey, distrito único (B adajoz),
3.a categoría.

11.814 D. José M anuel Alvarez R ico. — Villar de
Santos, distrito único (O rense), 3.a ca 
tegoría.

11.841 D. Francisco Baquero López.—Cañada'-Jun-
ccsa  y agregados, distrito único (Cuen
ca), 2.a categoría.

11.844 IX Lauro Castañeda Castalleda.—Castroponce,
distrito único (VallaJolid), 5.a categoría.

11.901 D  Francisco Espriu Subirá.—Tivenys, distrito
único (Tarragona), 3.a categoría.

11.979 D. Ram ón Berrones O bando.—El Bosque, dis
trito único (Cádiz), 2 a categoría.

12.628 D. Tom ás Martínez Sánchez.— Fuencaliente y
agregado, distrito 1.° (Ciudad R eai), 3.a 
categoría.

12 075 D. Ignacio M artínez Sánchez.— Baños de la
Encina, distrito 1.° (Jaén), 2.a cate
goría.

12,085 D. Angel Serrano Salagaray. — Breña Bala
distrito único (Santa Cruz de Tenerife), 
3 a categoría.

12.091 D. Luis Quintana Guillén. — M ojacar, distri
to 2.° (A lm ería), 2.a categoría.

! 12.127 D. José M aría Pescador Sarget.— Arico, dis-
I trito único (Santa Cruz de T enerife ),

2 a categoría.
12.165 D. Joaquín S an jurjo  San M illán —Villarrabé

y agregados, distrito único (Palencia), 
4.a categoría.

12-173 D. Antonio G arcía  Utrabo.—Enix, distrito úni
co  (A lm ería), 2.a categoría.

12.192 D. Benito Quíntela Ruiz. —  A lbaladejo del
Cuende, distrito único (C uenca), 4-a ca 
tegoría.

12.22H D. Lucas Porrillo de Ibarlucea— Villarluengo
agregados, distrito único (Teruel), 2.a ca
tegoría.

12.227 D. Francisco Abril F ranco.—Trevelez, distrito
único (G ranada), 2.a categoría.

12.268 D . Vidal Vázquez M oreno. —  Cañam aque y
agregados, distrito único (Soria), 3.a ca
tegoría.

12.293 D. M anuei Bub Pastor.— Hoz de la V ieja y
agregados, distrito único (Teruel), 3.a ca 
tegoría, * ‘
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12.296

12.3-04

12.330

12.343

12.373

12.409

12.473

12.480

12.401

12.491

12.493

12.526

12.526,

12.544

12.604

12.743

12.753

12.709

12-802

12.813 

12.854 blí 

12-861

12.873

13.030

13.05a

13.088

13.130

D Manuel Lorenzo Rico. —Siiúabajos y agre
gado, distrito único (Avila), 4.a cate
goría.

D. José Ruiz Pedraja.—Campeo de Yuso y 
agregado, distrito único (Santander), 3 a 
categoría.

D. Joaquín Oitiz dé Villajos García de Acilu. 
Condado de Castilnovo. distrito único 
(Segovia), 4.a categoría.

D. Marcos Cas-trillo Lucas.—Ocón y agrega
dos, distrito único (Logroño), 4-* cate
goría.

D. Hilario García Arias.—Uña» de Quintana y 
agregados, distrito único (Zamora), 4.a 
categoiía.

D. Vicente Oimos Rodríguez.—Aguas de Busot, 
distrito único (Alicante.', 4.a categoría.

D. Francisco Rodríguez Valiente. — Iznatoraf, 
distrito único (Jaén), 3.1 categoría.

D. José María Arrióla Na vea.—Los Barrios de 
Lunar distrito Unico (León), 2 a cate
goría.

D. Pedro Cordero Marina.—Santa Coloma y 
agregado, distrito único (Logroño), 4.a 
categoría.

D. Antonio García del Campo.—H’. güera de 
la Sierra, distrito 1.° (Huelva), 3-a cate
goría.

D. Alfredo Ca-droy Matéu.—Alcalá de la Selva 
y agregado, distrito único (Teruel), 3.a 
categoría.

D. Laurentino Pérez Ruiz.—Villeguíllo, distri
to único (Segovia), 4.a categoría.

D- Francisco Forcadell Moreno. — Arens de 
Lledó, distrito único (Teruel), 4.* cate
goría.

D. Antonio Ochoa Polo.—Villardompardo, dis
trito 2 o (Jaén), 3.a categoría.

D. Julio Paradela Criado—Valdelugueros, dis
trito único (León), 3.a categoría.

D. Angel Rodríguez Moslares.—Moraleja de 
Coca, distrito único (Segovia), 4.a ca
tegoría.

D. Alfredo Torrecilla Pérez.—Doña María Oca- 
ña, distrito único (Almería), 3 a cate
goría

D. Eumenio Ancochea Cibeira.—Turón, distri
to único (Granada), 3.a categoría.

D. Emilio Menéndez Giménez.—Santa María 
de los Caballeros, distrito único (Avila), 
2.a categoría.

D. Víctor Martín Gil.—Albiñana, distrito únL 
co (Tarragona), 4.a categoría.

3 D. Cayo Sirp Plaza Díaz.—Mcntalbanejo, dis
trito único (Cuenca), 4.a categoría.

D. José Carruana Vázquez.—Pedralba de la 
Pradería y agregados, distrito único 
(Zamora), 3.a categoría.

D. Sebastián Roca Fava. — Damius, distrito 
único (Gerona), 4.a categoría.

D. Manuel Peña Martínez.—«Pont dé Armen- 
tera y agregado, distrito único (Tarra
gona), 3.a categoría.

D. José Charro Juárez. — Encinedo, distrito 
único (León), 2.a categoría.

D. Leopoldo de Celis Franco. — Ledigos y 
agregados, distrito único (Patencia), 
3.a categoría.

D. Carlos Rodríguez Alonso.—-Caracuel y agre
gados, distrito único (Ciudad Real), 3.a 
categoría. "

i

13.177

13.224

13.354

13.362

13.379

13.450 bis 

13.461

13.465

13.468

13.499

13.562

13.521

13.543

13.544 

13.552 

13-619

13.626

13.627

13 640 

13.669

13.690

13.750

13.81)1

13.826

14.014

14.046

14.084

14.095

14.167

D Antonio Porras Ibáñez.—Torre Alhaquime, 
distrito único (Cádiz), 3.a categoría.

D. Paulino Reyero Pequeño.—Regumiel de la 
Sierra, distrito único (Burgos), 4.a ca
tegoría.

D. Guillermo Areste Balta.—Bobera, distrito 
único (Lérida), 5.a categoría.

D. Antonio Pintos Míguez.—Pratdip, distrito 
único (Tarragona), 4.a categoría.

D. Daniel de Juana Rubio.—Jubera y agrega
do, distrito único (Logroño)* 4.a cate
goría.

D. Jeremías García Sánchez.—Maíllo, distrito 
único (Salamanca), 5.a categoría.

D. Guillermo Suárez Carballal. — Bergasa y 
agregado, distrito único (Logroño), 4.* 
categoría.

D. Vicente Valero Benavent. — Robleda de 
Cervantes y agregados, distnto único, 
(Zamora), 3 a catego.ía).

D. Bernardo del Agua Fermoso.—Fresno del 
del Río y agregados, distrito único (Pa
lencia), 3.a categoría.

D- Santiago Díaz de Rábago Canet. — San 
Agustín, distrito único (Teruel), 3.a ca
tegoría.

D. Antonio. Palacio Aragón. — Codo, distrito 
único (Zaragoza), 4-a categoría.

D. Adrián Barazal Isla.—Canicosa de la Sie- 
ra, distrito único (Burgos), 4.a cate
goría.

D- Ramón Roldán Calleja.—Teguise, distrito 
único (Las Palmas), 2.a categoría.

D. Luis Gálvez López.Cózar.—Hinojarés, dis
trito único (Jaén), 3 a categoría.

D. Humberto Antonio Giménez Tomás.—Ner. 
pió, distrito 2.° (Albacete), 3.a categoría.

D. Ricardo Novo Rodríguez.—Carmonita, dis
trito único (Badajoz), 5.a categoría.

D. José Jordá Albert.—Villa de Ves, distrito 
único (Albacete), 3.a categoría.

D. Pedro Curell S-uñal.—San Lorenzo de Mo- 
runys y agregados, distrito único (Léri
da), 3.a categoría.

D. José Minguez Biec.—Foz-Calanda, distrito 
único (Teruel),-4.a categoría.

D. Celestino Manteca Sánchez.—Fresno del 
v Río Tirón, distrito único (Burgos), 5.a 

categoría.
D. José. Catalá Soldevilla— Torrijas, distrito 

único (Teruel), 4.a categoría. '
D. Francisco Ballesta Ruano— Aiitigua, distrL 

. to único (Las Palmas), 3.a categoría.
D. José González García— Aldehuela, distrito 

único (Avila), 3.a categoría.
D. Dámaso Manuel Saiz Linaj*^-Alcúbilla de 

Avellaneda y agregado, distrito único 
(Soria), 3 a /categoría.

D. Luis Diez Gil.—Charches, distrito único 
(Granada), 2.a categoría.

D. Federico Gironés Castelló.—San Miguel de 
Cladells, distrito único (Gerona), 5.a ca, 
* ?goría.

D. Valentín Gómez Fernández.—Caballar, cha* 
trito único (Segovia), 5.» categoría.

D. Luis Morán Fernández-Cañedo.—Retuerta 
del Bullaque, diátrito único (Ciudad Real), 
3.a categoría.

D. Jorge Luis Artaraz González.—Casa de 
Uceda y agregado, distrito único (Gua- 

4.a categoría.
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14.183 D. F ra n cisco  T ra ssorra s M ora les de S e t 'én .—
C astrillo  de C abrera, d istrito  ú n ico  
(L e ó n ), 2.a ca tegoría

14.2:26 D. B las V entura  F ern án dez .— M asegoso, d is
trito  ú n ico  (A lb a ce te ). 3.a categoría

14.415 D. M anuel V ázquez G a r c ía — O seja  de S a jam -
bre d istrito  ú n ico  (L e ó n ). 2.a categoría .

14.428 D. A ngel G a rc ía  R osa d o .— E stablés y a grega 
d os , d istr ito  ú n ico  (G u a d a la ja ra ), ter
c e r a  ca tegoría .

,14.474 D. Ju an C h a cón  T u b io .— M e lg a r ,  d strito  ú n i
co  (T o le d o ), 4.a categoría ,

14.535 D. M an u el A m igo Ig lesias.— S oleras y ag reg a .
. 0  do, d istrito  ú n ico  (L ér id a ). 2.a ca tegoria .

14.8212 D. A n selm o G óm ez  G u ijo .— E stcrri de A n eo  y
agregados, d istrito  ú n ico  (L e n c a ) ,  3.a ca 
tegoría .

14.682 D . F ed erico  R u b io  M én d ez.— L ubiáu y ( a g re 
gados, d istrito  ú n ico  (Z a m o ra ), 3 .a c a 
tegoria .

14.924 D. Eugenio H errero de I /eón .— A b en ó ja r , d is 
trito  l.o  (C iu dad  R e a l), 3 .a ca tegoría .

14.933 D . P edro P a lom ares P a rd o .— C a la tañ azor  y
agregados, d istrito  ú n ico  (S o r ia ), 3 .a 
ca tegoría .

14.956 D . Ju an  Suárez F erre iro .— O rea, d istrito  ú n i
c o  (G u a d a la ja r a ), 3 .a ca tegoria .

15.012 D . A ngel V ázquez N a ra n jo .— G o r g a  y a g re 
gad o, d istrito  ú n ico  (A lica n te ), 4 .a c a 
tegoría .

15.043 D. O legario  A rias G on zález. —  M a lcocin a d o
d istrito  ún ico  (B a d a jo z ) , 4 .a ca tegoria .

15.051 D . A n ton io  F ernández S a n m a m ed  H e rm o .—
B en tariqu e, d istrito  ú n ico  (A lm e ría ), 3 .a 
ca tegoría .

15.058 D . A rtu ro  P érez A lm a n sa . —  La M allona y
agregados, d istrito  ú n ico  (S o r ia ) . 3 .a 
ca tegoria .

15.230 D . M anuel R am írez  B ern ard in o . —  A lé^a d e
' T ru jil lo  d s t r i t o  ú n ico  (C á ce re s ), 4 .a 

ca teg or ía  i
15.255 D. José A n ton io  V illan u eva  M oren o .— M a la n .

quilla , d istr ito  ú n ico  (Z arago-za ), 5 .a c a 
tegoría .

15.256 D. A u gu sto  A barca  P érez .— A tau ta  y agre
gados, d istrito  ú n ico  (S o r ia ), 3 .a ca te 
gor ía .

15.295 D . F ra n c isco  B u y olo  Y áñ ez . —  P u erto  de la
S elva  y agregado, d istrito  ú n ico  (G e ro 
n a ) ,  4 .a ca tegoria .

15.301 D. T e o d o r o  G on zá lez  Sánchez. —  San ta  A na ,
d istr ito  ún ico (C á ce re s ), 4 .a ca tegoría .

15.313 D. José Luis B ensu san  V id a l.— B a lcon cte  y
agregados, d istrito  ún ico (G u a d a la ja ra ), 
4 .a categoría .

15.372 D. Jesús M artín ez G il .— La H errera , d istrito
ú n ico  (A lb a ce te ), 4 .a ca tegoría .

15.375 D. Jesús A rt.oia  S a u s .— A qu iiú e y agregados,
d istrito  «C a ldearen as» (H u esca ) 4 .a c a 
tegoría.

15.379 D. A n ton io  Ip iña A ld e to a .— V aíle de ]Mena y
agregad os, d istrito  «A rtie ta »  (B u r g % ), 
4 .a ca tegoría .

15.3S3 D. M arian o  U riartc O driozo '.a .— T osos . d istri
to único (Z a r a g o z a ), 5 .a ca tegoría .

15.455 D . José O yarzábal A zcu n e .— San ta  L ucia  de
la S ierra y agregad o, d istrito  único (A v i
la ) , 3 .a categoría .

15.464 D . A lfon so  L ópez G irá ld e z .— E ju lve y agre
g ad o . d -strito  ú n ico  (T e ru e l), 3.a ca te 
goría .

15.542 D . M odesto  M artin  M artínez. —  V aleria  del
A lcor, d istrito  ú n ico  (P a lcn c ia ) , 5 .a c a 
tegoría .

15.555 D . E m ilio  L orenzo S a n s .— P on t de M ollas  y
agregados, d istrito  ú n ico  (G e r o n a )a 3 *  
ca tegoría .

15.863 D . Ju lio  P érez G a r c ía .— G a b a ld ón  y ag reg a 
dos. d istrito  ú n ico  (C u e n ca ), 2 .a c a te 
goría .

15.931 D . R a fa e l L ópez F ern á n d ez .— T orreb e leñ a  y
agregad o, d istrito  ú n ico  (G u a d a la ja ra ), 
3 .a ca tegoria .

15.951 D . José M aría  G u ard io la  D u rá n .— B cllver y
agregados, d istrito  ú n ico  (L é r id a ), 3 .a 
ca tegoría .

16.019 D . T eod oro  G on zá lez  M a lc ;el. —  G arrig ás y
a gregad o , d istrito  único (G e ro n a ), 4 .a 
ca tegoría .

16.030 D . R a m ón  P érez R u iz -O g a rr io .— Q u in ta u illa .
S obresicrra , d istr ito  ú n ico  (B u rg os ), 5 .a 
ca tegoria .

16.081 D . Ju lio  S erra t M a y m i.— L a S ellcra , d istrito
ú n ico  (G e r o n a ), 4 .a ca tegoria .

16.113 D . O s w a l.o  G óm ez  G in e r .— T ra g ó  de N ogue-^
g ü era , d istrito ú n ico  (L é r id a ), 3 .a c a te 
goría .

16.159 D  M anu el C ob o  M alillos. —  C arb on era s  de
G u ada za ón  y agregados, d is tr ito  2.° 
(C u e n ca ), 3 .a ca tegoría .

16.162 D . A lfred o  S im ón B aciga lu p e . —  V an dellós,
d istr ito  ún ico (T a r r a g o n a ), 3 .a ca te - 9  
gorla .

16.164 D . José J im en o  G on zález M ira n d a .— P atern a
de! R ío , d istrito  ú n ico  (A lm e ría ), 3 .a 
ca tegoria .

2 .° H an sid o  e lim in a d os  d e l c o n 
cu rso  los asp iran tes  que fig u ra n  en la 
sigu ien te  r e la c ió n :

I. P or  n o  h a b er  firm a d o  la in s 
ta n c ia :

D . O cta v io  M anteca  A lonso.
I I . P o r  d o cu m e n ta c ió n  in su fic ien 

te, segú n  las n orm a s do la  c o n v o c a 
to r ia :

- D . M igu el A ldaz  M a riezcu rren a .
D . Ju an  S a n ch o  P érez.

I I I .  P or  n o  h a lla rse  a u toriza dos 
p a ra  e je r ce r  ca rg os  v acan tes :

D . José  A lós Is id ro .
D. Fernando Cg&gilo Brisera.

D . V icen te  G ra n ero  V iced o .
D . M an u el M ed in a  G a rc ía .
D . Ja v ier  P a u lin o  P érez .
D . F ra n c isco  R od ríg u ez  A lon so . 
D . F e rn a n d o  S agasti B en goa .
D. L u is S .án ch ez-C upuch ino A lde- 

rete.
D . A n to lín  T o rre c illa  C a ste lla n o . .
IV . P or  n o  p erten ecer  al E sca la 

fó n  d e i C u erp o  M éd ico  de A sisten cia  
P ú b lica  D o m ic i l ia r ia :

D . A lfre d o  A lvarez  A lvares.’
. D . A qu ilin o  Alvarez* A rgu elles.

D . R ic a r d o  A rn a ld es F erra n d o .
D. Juan Cantarell Bordalba^

D. L uis E steban  G a s ión .
D. V icen te  F ern á n d ez  M ora ta lla .
D . F ra n c isco  G on zá lez  A lon so .
D . C o r s ia n t in o  Rorr.ay G a rc ía .
D . José S án ch ez  de la C uesta .

V. P or no h a ber  tra n scu rr id o  el 
p rim er añ o  en s itu a ción  de e x c e d e n 
c ia  v o lu n ta r ia :

D . José F eo  R od ríg u ez .
V I. P or  so lic ita r  p lazas que n o  

figu ran  en  la c o n v o c a t o r ia :
D . G erm á n  G im én ez  M aestre .
D . L uis S a n ju á n  P erp iñ á .
D. José S era fín  H ern a n d o .
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VII. Por haber presentado la ins
tancia fuera de plazo o por conducto 
no reglamentario, según las normas 
de ia convocatoria:

D, Juan  María Carracedo Jim é
nez.

D. Félix Figuero Calvo.
D. Joaquín Vila Servet.

VIII. Por no ajustarse a la norma 
tercera de la convocatoria, por exis
tir enmiendas, raspaduras o emplear 
signos convencionales en la relación 
de plazas:

D. Rosario Abarquero Durango.

D. Ildefonso Borrego Valle.
D. Ramón Brox Blanco.
D. Antonio G am arra García.
D. Modesto García Luis.
D. Juan Celedonio García Oñate. 
D. Arturo García Sánchez.
D. Segismundo Gil Ruiz.
D. Marcial Gómez Muñoz.
D. Joaquín Saborid Torres.
D. Alfredo Somoza C a miña.
D. Francisco Vázquez Treviño,
D. Ramón Valle Alonso.

3.° Quedan desestimadas las ins
tancias de todos los demás solicitan

tes, por haber correspondido las pla
zas que solictan a ¿>tros concursantes 
con mejor derecho, según las bases 
de la convocatoria, o por referirse su 
petición a plazas eliminadas del con
curso.

4.° Queda excluida del concurso 
la plaza correspondiente al distrito 7.° 
del Ayuntamiento de Sabadell (Bar
celona), de 1.» categoría.

5.° Se declaran desiertas las pla
zas que a continuación se relacionan, 
por no haber correspondido a nin
guno de los solicitantes.

SEGUNDA CATEGORIA

Almería:
Tabrrno, distrito único.

Cuenca:
Rubielos Bajos y agregados, distrito único. 
Villar del Humo y agregadas, distrito único.

TERCERA CATEGORIA

Afmería:
Bacares, distrito único.
Somontín, distrito único.

Gerona:
Vilademuls, distrito único.

Huesca:
Aren y agregados, distrito único.
Bailo y agregados, distrito único.
Gavín y agregados, distrito único,

Las Palmas:
Pájara, distrito único.

Soria:
Momblona y agregados, distrito único.
Villarijo y agregados, distrito único.

Teruel:
Portalrubio y agregados, distrito único. 

Zaragoza:
Lobera de Onsella y agregados, distrito único. 

CUARTA CATEGORIA

Almería:
Bayarcal, distrito único.

Badajoz:
Palomas, distrito único.
Valdecaballeros, distrito único.

Burgos:
Sargentes de la Lora y anejos, distrito único. 

Cáoeres:
/

Cachón-illa, distrito único.
Millanes de la Mata, distrito único.

Ciudad Real:
Valdemanco del Esteras, distrito único.

Cuenca:
Alcohujate y agregado, distrito único.

Guacíala jara:
Argecilla, distrito único.
Berninches y agregado, distrito único.
Huertapelayo y agregado.
Muduex y agregados.
Puebla de Vallés y agregado.
Vaiverde de los Arroyos y agregados.

Huelva:
Cortelazor, distrito único.
Granada de Ríotinto, distrito único.

Hu^ca:
Arcusa y agregados, distrito único.
Fanlo y agregado, distrito único,
Laspaules y agregados, distrito único.
P eranúa y agregados, distrito único.
Tolva y agregados, distrito único.
Yebra de Basa y agregados, distrito único.

Las Palmas:
Tuineje (Fuerteventura), distrito único.

Lér‘da:
Figuerosa, distrito único.
Ibars de Noguera, distrito único.
Riner y agregado, distrito único.

Patencia:
Berzusilla y anejos, distrito único.

Segovia:
Cerezo de Abajo, distrito único.

Soria:
Huér teles, distrito único.

Tarragona:
Conesa, distrito único.
Gratallops, distrito único.
Vilella Alta y agregado, distrito único.

Teruel:
Ráfales, distrito único.
Rodenas y agregado, distrito único,

Zamora:
San Vicente de la Cabeza y agregados, distrito único. 

Zaragoza:
Pintano y agregados, distrito único.
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QUINTA CATEGORIA
Albacete:

Cotillas, distrito único.
Villavaliente, distrito único.

Avila:

Gallegos de Altamiros, distrito único.
Pascua Icobo, distrito único.
Villafloj y agregado, distrito único.

Badajoz:
| Acedera, distrito único.

B urgos:
Villatuelde y agregado, distrito único.

Cáceres:
Campillo de Deleitosa, distrito único.
Carcaboso, distrito único.
Robledillo de Gata, distrito único.

Cuenca:
La Hinojosa, distrito único.

Gerona:
Cantallops, distrito único.

1 Guadalajara:
Aldea nueva de Guadalajara, distrito único. 
Chillaron dei Rey y agregados, distrito único. 
Fuentelaencina, distrito único.
Luzaga y agregado, distrito único.
Mierla y agregado, distrito único.
Mochales y agregado, distrito único.
Peralejo de las Truchas, distrito único.
La Toba, distrito único.
Traid y agregado, distrito único.
Valdeconcha, distrito único.
Va Hermoso de Tajuña, distrito único.

Huesca:
Osso de Cinca, distrito único.

Lérida:
Pcbla de Granadella, distrito único.
Santaliñá, distrito único.

Logroño:
Cihuri, distrito único.
Pipaona y agregados, distrito único.
Tirgo, distrito único.
Ventrosa, distrito único.

Patencia: •

Renedo de la Vega, distrito único.
•Santa Cecilia del Alcor y agregado, «distrito único.

Salam anca:

Casas del Conde distrito único.
Monsagro, distrito único.
Povcda de las Cintas, distrito único.

Santander:
Tresviso, distrito único.

Soria:
Cigudosa, distrito único.
San Felices, distrito único.

Teruel :
Escorihuela, distrito único.
M artin del Rio, distrito único.
Torral'ba de los Sisones, distrito único.

Toledo:
Ciruelos, distrito único.
Hontanar, distrito único.
Pepino, distrito único.

, Ugena, distrito único.
Viso de San Juan, distrito único.

Valladolid:
Adalia, distrito único.

Z aragoza:
BordaLba, distrito único.
Embid de Ariza, distrito único.
Godojos, distrito único.
Ores, distrito único.
Las Pedresas, distrito único.

6.° Los nombramientos a que se refiere la presente 
Orden tienen carácter provisional, con el fin de que los 
concursantes que se consideren perjudicados puedan pre
sentar reclamación ante este Ministerio dentro de un 
plazo que finalizará el día 17 de agosto próximo. Las 
reclamaciones .tendrán lugar mediante instancia de
bidamente reintegrada, dirigida al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Transcurrido dicho plazo, se resolverán per este 
Ministerio las reclamaciones atendibles y serán publi
cados los nombramientos definitivos, al objeto de que 
puedan tomar posesión los titulares de las plazas res
pectivas.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1944.—p. D., Fernández Va

lladares. «

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DI RECCION G E N E R A L  DE R E 
CLUTA MIEN TO  Y  P E R S O N A L

Destinos

O R D EN  de 28 de ju lio  de 1944 por  
la que se designa a los señores que 
se re lacionan  para cu b rir las va

cantes de lib re e lección  de T en ien 
tes de In fa n te ría  existentes en las 

Fuerzas de  P o lic ía  A rm ada y de 
T rá fic o .

Para cubrir las vacantes de libre 
elección de Tenientes de Infantería 
existentes en las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico, anunciadas por 
Orden de^2Ó de abril de 1944 («Dia
rio Oficial» núm. 97), he designado a 
los de dicho empleo y Arma que a 
continuación se relacionan, los cua
les cesan en los destinos que se in
dican y quedan en la situación pre
venida en el párrafo segunda del 
artículo 2.0 del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 (((Diario Oficial» 
número 4).

Teniente don Antonio Bavón Ló
pez, de la Comandancia Militar del 
Castillo de Santa Catalina.

Otro, don Angel Barragán Zúñiga. 
del Regimiento Castilla núm. 16.

Otro, don Juan Vicéns Soler, del 
Regimiento Palma núm. 47.

Otro, don Manuel Díaz Rodríguez, 
del Regimiento C anarias  núm. 50.

Otro, don Rafael Resano Rubia, 
del Batallón Cazadores Montaña 
América núm. 19.

Otro, don Arturo Moreno Blan- 
dez, del Regimiento Extrem adura nú
mero 15.

. Otro, don Antonio Lasso  C arm e
na, del Regimiento Argel núm. 27.

Otro, don Lu is  García p e rre ra ,  de 
Regimiento Castilla núm. 16.

Otro, don Manuel Vázquez Galle
gos, de la Dirección General de R e 
clutamiento y Personal.

Otro, don Antonio Macarro G a r
cía. del Regimiento Castilla  núme
ro >16.

Otro, don Manuel Cavero Gallego, 
del Batallón de Cazadores Montaña 
Gerona núm. 8.

Otro, don Jesú s  Roy Ballestín, de 
la Agrupación de Montaña núm. 3.

Otro, don Alberto Martínez Gó
mez, del R eginrento  Bailón núme
ro 60.

Otro, don Ildefonso Gamo López, 
del Regimiento Melilla núm. 52.

Otro, don Francisco Vera 'López, 
del Regimiento Milán núm. 3.

O trol don Román Caballero Corre- 1

dera, del Regimiento Aragón núme
ro 17.

Otro, don Honorio Melgar Herre
ro, del Regimiento Milán núm. 3.

Otro, provisional, don Bernardo 
Alfaya García, del Grupo Regulares 
Xauen núm. 6.

Otro ídem, don Juan Algarín V i
dal, del Batallón Indeprn.hcmte nú
mero 33.

Otro ídem, don Martín Cañedo C a 
ñedo, de la Comarcal de Mutilados 
de Alcañices (Zamora).

Otro ídem, con Arsemo Herrero 
Pavo, #dcl Regimiento Asturias nú
mero 31.

Otro ídem, don T om ás GonzáLz 
Gmcía, del Grupo Regulares ^rcila  
número 9.

Otro ídem, don T om ás Gime no 
Pa-dcll, del Ba'ullon Cazadores Mon
taña Barcelona núm 3.

Otro ídem, don Antonio Lima*; 
Lorca, del Regimiento núm. ¿o (pro
visional).

Otro ídem, don José  Melc-o An
tón, del Batallón Montaña Monteju- 
rra núm. 20.

Otro ídem, don Felipe Navarro 
Condón, de la Je fatura  Provincial de 
Milicias de Sevilla.

Otro ídem, don José^Navarro Fra i
le, del Regimiento Asturias núm. 31.

Otro ídem, don T om ás  Palacín 
Guiral, del Regimiento Cantabria nú
mero 39.

Otro ídem, don Ireneo Peral Mo
reno, del Regimiento Covadonga nú
mero 5.

Otro ídem, don Lu is  Rodríguez 
Nievas, del Grupo Regulares  R if f  
número 8.

Otro ídem, don B altasar Arroyo 
Bernal,  del Grupo Regulares  Llano 
Amarillo núm. 7.

Madrid, 28 de julio de 1944.

ASE N SIO

Disponibles 

O R D EN ES de 27 de ju lio  de 1944 por  

las que quedan disponibles forzosos 

los Capitanes de In tend encia  que se 

 c ita n .

Por haber causado baja en Mehal- 
las el Capitán de Intendencia or. 
Juan  Iribarren Irurzun, cesa en L  
situación prevenida en el párrafo ?.° 
del artículo 2.0 del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4) y queda en la de disp 1- 
nible forzoso en Marruecos.

Madrid, 27 de julio de 1 9 4 4 .

A SE N SIO

Por haber causado baja en el Ser
vicio de Intervenciones el Capitán de 
intendencia don Rafaei Redel do D 
Cruz, cesa en la sitúa ión p.evenidu 
en el párrafo 2/' del artículo 2.0 del 
Decreto de 23 de ^ept:embre de ro ’v 
(«Diario Oficial» núm. 4) y queda 
en la de disponible forzoso en Ma 
rruccos.

Madrid, 27 de julio de 1 9 4 4 .

ASE NSIO  '

M I N I S T E R I O  d e  
J U S T I C I A

O R D EN  de 20 de ju lio  de 1944 por 

la que se rem ite  cond ic iona lm en te  

la pena accesoria im puesta a doña  

Salom é G onzález G utié rrez .

Excmo si’.: Visto el expediente in
coado, con el número 128, por la Co
misión de Penas Accesorias a virtud 
de instancia formulada por doña Sa
lomé González Gutiérrez, de 37 años 
de edad, soltera, de profesión Maes
tra Nacional, con domicilio en León, 
calle d^ Serrano, núm. 16, en súplica 
de que «se le concedan los beneficios 
deil Decreto de 22 de mayo de 1943. y 
en su virtud ,se le condone la pena ac
cesoria de inhabilitación para el ejer
cicio de la profesión de Maestra Na
cional»,

I Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la prepuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que teniendo en cuenta las circuns
tancias del caso que obligan a consi
derar como pena principal la de seis 
años y un día d„ prisión mayor, pro
cede que Se remita condicionalmente 
fla accesoria de suspensión de cargo 
público, entendiéndose que este bene
ficio surtirá efectos a partir de la fe
cha de la concesión y por el tiempo 
que permanezca en situación de liber
tad condicional, sin qué tal resolución 
pueda invalidar el acuerdo administra
tivo que haya recaído en la depura
ción d© la solicitante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 20 de julio de 1944.

AUNO S

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 30 de mayo de 1944 por 

la que se resuelve el recurso de 
revisión interpuesto contra acuerdo 
de concesión de la marca núme
ro 111.340.

lim o. Si\: Visto el recurso que en 
plazo legal interpone el Agente de la 
Propiedad industrial don Francisco Ja
vier Plaza, en nombre y representación 
de la R. S. cem entos Rezóla, S. A., 
contra el precedente acuerdo de conce
sión del registro de la patente por 
«Procedimiento de fabricación de ce
mento marítimo», otorgada a favor de 
Cementos A. B. C., C. A. Visto igual
mente el informe preceptivo del Jefe 
de la Sección de Patentes del Regis
tro ;

Resultando que lu paite impugnan
te fundamenta el recurso que se in
terpone en que a su juicio Se há come
tido administrativamente el error de 
hecho de haber otorgado el referido 
registro con las palabras cemento ma
rítimo en el enunc ado de la patente 
sin tener en cuenta que las'indicadas 
palabras no son de carácter genéri
co, sino todo ¡o contrario, caracterís
ticas y constitutivas de denomina
ción caprichosa que como distintivo 
de marca, tiene concedida a su favor 
con el número 111.340 de registro para 
distinguir cementos 

Considerando que es evidente la 
existencia del error de hecho que se 
denuncia, toda vez que, otorgada a ’ 
favor de Cementos Rezóla, S A , la 
palabra cemento marítimo como ele- : 
mentó distintivo y característico de 
marca p'ara distinguir cemento, úni- < 
camemte la citada Sociedad es la que ; 
puede denominar en el mercado ios • 
cementos de su producción con dicha 
palabra, a vítulo privativo, derecho • 
privativo que quedaría nulo y sin nin
gún valoy, lealizando una verdadera i 
competencia ilícita en perjuicio tanto < 
del público consumidor como de su < 
concesionario si se mantuviese el 
acuerdo de cónces:ón de que trata- ; 
mos, sin modificar su enunciado en 1 
forma de que se eliminen del mismo < 
las palabras de referencia; <

Considerando que advenida la Ad- < 
ministración del error de hecho invo.. < 
luntariamente cometido, no sería jos- * 
to y equitativo d^jar sin defender los < 
derechos adquiridos al amparo de una 
marca aunque el registro que se b a
ta de revisar sea una patente, ya que 
todas las modalidades d*° registro que 

• integran y regulan nuestro vigente Es- ! ' 
tatuto se encuentran tan intimarr.en- j 
te ligadas entre sí que no pueden ser. |

/  vir para que entre unas y otras se | 
pueda entablar muy legalmente una ■!

verdadera competencia en lo., intere
ses que cada una de ellas representa.

Por tanto, y en vista de que ex re- | 
curso se ajusfa a los preceptos lega
les vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se admita y acepte la revi
sión interpu-sta por la R  S Cemen
tos Rezóla, quedando nulo y sin nin
gún valor el acuerdo de concesión de 
patente otorgado a favor de Cemen
tos A. B. C., retrotrayendo la trami
tación del expediente al momerito del 
examen de i& documentación presen
tada, a los efectos ce  qvie su peticio
nario pueda modificar y sustituir el 
enunciado de la patente «Procedimien
to de fabricación de cemento marí
timo» por el de «Procedimiento de fa
bricación de cemeiuo».

Dios guarde a V. I. m ichos años. 
Madrid, 30 de mayo ae 1944.

CAROELLER SEGURA 
lim o. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de junio de 1944 por 
la que se dispone la distribución, 
para el segundo trimestre, del cré
dito consignado en Presupuesto 
para «adquisiciones y otras atencio
nes de los Archivos». ;
limo. S r .: Vista la propuesta de i 

distribución para el seguiido trimes- j 
tre, del crédito consignado en el vi- I 
gente Presupuesto para «adquisiciones ! 
y otras atenciones de los Archivos» 
que eleva a este Departamento la Jun
ta Técnica d© Archivos, Bibliotecas y 
Museos;

Vistos asimismo los informes favo
rables emitidos por la Sección de Con
tabilidad y por la intervención Dele
gada de la Administración del Esta
do en fechas respectiva^ de 23 y 27 
del corriente mes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la referida propuesta y dis
poner que con cargo al capítulo ter
cero, artículo quinto, grupo sexto, 
concepto segundo, subconcepto segun
do, sean libradas «a justificar», para 
el segundo trimestre, a los Archivos 
que a continuación se citan las si
guientes cantidades:

AROHIVOS DE PROTOCOLOS
• Pesetas.

Archivo Histórico de: -----------------

Almería' ..............................  500
Avila ..................................... 300
Huesca .............................  200
Madrid ............................ . 500

Pesetas

! Palencia .......    200
Pontevedra .......................... 400
Sailamanca .......................... 300
Santa Cruz do Tenerife ... 300
Toledo  .....................   300
Zamora .................................  300

ARCHIVOS JUDICIALES
Archivo de la Audiencia de:

Albacete ..................4........  150
Barcelona .......................... 150
Burgos .................................  150
Las Palmas ...... ..........*... 300
La Cor uña ................ .•......   200
Granada .............................  250
Sevilla .............Y............ ;... 300
Valladolid ..........   200

Total ..............  5.000

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de .1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archi

vos y Bibliotecas.

ORDEN de 6 de julio de 1944 por 
la que se crea definitivamente la 
Escuela Nacional Graduada de ni
ños «Obispo Medina Olmo», de 

 Gúadix (Granada).

I linio.. Sr. : V isto el expediente Pr °-  
j movido por el Ayuntamiento de Gua- 
I dix (Granada) solicitando la creación 

de una Escuela Nacional Graduad 1  
de niños, denominada «Obispo Me
dina Olmo», con cin. o secciones, a  
base de igual número de unitarias 
existentes en dicha localidad ; v 

Teniendo en eyenta que las Escue
las unitarias de niños que han de 
constituir la nueva Graduada, vie
nen ya de hecho fun- tonando en ré
gimen ¡graduado en ed ficio que reúne 
todas las condiciones técnico-higiéni
cas y dotado de todos los elementos 
necesarios; que la Corporación Mu
nicipal de Guadix se comp. o me te a 
cuantas obligacjon.es le compete en 
relación con el sm U r. i miento de es
ta nueva Escuela Graduada, que la 
graduación propuesta no imiphca la 
creación de plaza alguna, y los fa
vorables informes emitidos por la 
Inspección y ComisY>p Provincial d© 
Educación Nacional de Granada,

Este Ministerio ha resuelto que se 
acceda a lo solicitado, y en su con
secuencia se considere creada con ca
rácter definitivo la Escuela Nacional 
Graduada de niños «Obispo Medina 
Olmo», de Guadix (Granada), a base 
de las unitarias de. igual sexo nú-.
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m e r o s  4, 5,  8. 9 y  n  e x i s t e n t e s  en 
d i c h o  A\ u n t a m i e n t o .

L o  d i g o  a V .  I. p a r a  su conoc i -  
m i e n t o  y d e m á s  e l ec t o s .

D i o s  g u a r d e  a V'. 1 . m u c h o s  af .os .  
M a d r i d ,  6 de j u l i o  de  1944.

IBAÑEZ M A R TIN

l i m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  E n s e 
ñ a n z a  P r i m a r i a .

OR D EN  d e 11 d e  julio de  1944 por la 
que se concede  al In s t i tu to  Nacio
nal d e E nseñ a n za  M edia  «Beatriz  
G alindo », de esta localidad , u n  crédito

 de  58.800 pesetas para la ad
quisición de m obil iar io , con  cargo al 
concepto  p r im e ro , agrupación décima 

del Presupuesto  ex traord inar io  
de este  D e p a r ta m e n to .

l i m o .  S r .  : V i s t o  el e x p e d i e n t e  i n s 
t r u i do  p a r a  la c on c es i ó n  d e  un c r é 
d i to  e x t r a o r d i n a r i o  al  I n s t i t u t o  N a 
c i o n a l  de E n s e ñ a n z a  M e d i a  « B e a t r i z  
( ¿ a l in do» ,  de  e s t a  l oc a l id a d,  p a r a  la 
a d q u i s i c i ó n  d e  m o b i l i a r i o  ron  d e s t i n o  
a la S a l a  d e  J u n t a s  d e  los  s e ñ o r e s  
P r o f e s o r e s  y B i b l i o t e c a  de  d i ch o  
C e n t r o .

C o n s i d e r a n d o  q u e  s o l i c i t a d os  p r e 
s u p u e s t o s  de  v a r i a s  c a s a s  i n d u s t r i a 
les  q u e  se d e d i c a n  a e s t a s  a c t i v i d a 
d e s  r e s u l t a n  m á s  v e n t a j o s o s  p a r a  l os  
i n t e r e s e s  del  E s t a d o  los  d e  la C a s a  
« C l i m e n t  H e r m a n o s » ,  i m p o r t a n t e s  
a m b o s  5.8.800 p e s e t a s ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  la S e c c i ó n  d e  
C o n t a b i l i d a d  y  P r e s u p u e s t o s  h a  e f e c 
t u a d o  la o p o r t u n a  t o m a  d e  r a z ó n  dél  
g a s t o  en 27 d e  j u n i o  p r ó x i m o  p a s a 
d o  v  la I n t e r v e n c i ó n  G e n e r a l  d e . l a  
A d m i n i s t r a c i ó n  del  E s t a d o  ha  f i s c a
l i z ado  el m i s m o  en 5 de ¡  los  c or r i en -  
tes ,

E s t e  M i n j s t e r i o ,  en e j ec uc i ó n  del  
a c u e r d o  d e f C o V s e j o  d e  s e ñ o r e s  M i 
n i s t r o s  d e  7 del  a c t u a l ,  h a  d i s p u e s t o  
c o n c e d e r  al I n s t i t u t o  N a c i o n a l  de 
E n s e ñ a n z a  M e d i a  « B e a t r i z  G a l i n 
do»,  d e  e s t a  l oc a l id a d ,  la c a n t i d a d  de  
58 . 800 p e s e t a s  p a r a  la ^adqui s i c i ón  d ( ¡  

m o b i l i a r i o ,  i m p o r t e  d e  l os  o r e s u p u e s -  
tos  d e  l a  c a s a  « C l i m e n t  H e r m a n o s » ,  
ron  c a r g o  al c o n c e p t o  i . ° ,  a g r u p a -  

• c ión 1 0 . a del  P r e s u p u e s t o  e x t r a o r d i 
n a r i o ,  l a s  c u a l e s  s e r án  l i b r a d a s  en 
f i r me  en. la f o r m a  r e g l a m e n t a r i a ,  
p r e v i a  p r e s e n t a c i ó n  de la o p o r t u n a  
c u e n t a  v ce r t i f i ca c i ón  de r ec ep c i ó n  
del  m a t e r i a l .

L o  d i g o  a V7. I. p a r a  su c o n o c i 
m i e n t o  v d e m á s  e f e c to s .

D i o s  p u a r d e  a V .  1 . m u c h o s  a ñ o s .  
M a d r i d ,  i r  de j u l i o  d e  1944.

IBAÑEZ M A R T IN  /

l imo. Sr. D i rec to r  ..general de E n s e 
ñanza .MeG*.

ORD EN de 13 de julio de 1944 por
la que se crean d e f in i t iv a m en te  va
rias Escuelas Nacionales de  Ense
ñanza  Primaria  en  diversas loca
lidades.

limo. S r . : Vistas las ccipias de las 
a c ia s ju ra i  as íeg ia m e n ta r .a s  rem it i
d a s  a  este M in ister io  por las corres- 
pon c¡ entes Inspecciones / le  Enseñanza  
P: im a n a  pa ra  la c reación ceñ n i t iv a  
de las Escuelas  N acionales  que, con 
ca rá c te r  provisional, fue ron  conce cú
chelas a los. A yuntam ien tos  que a conti-  
nuac .ón  se indican y de acuerdo con 
lo p recep tu ad o  e n  las respec tivas  O r 
denes de creación  provisional.

E ste  Ministerio  h a  resuelto:
1.° Que se consideren croada?, con 

c a rác te r  definitivo y con destino a las 
localidades o grupos que se expresan, 
•as siguientes Escuelas Nacionales de 
Enseñanza P r im a r ia  i 

Una  U ni ta r ia  de niños y o t ra  de n i 
ñas en el Ayuntam ien to  de San B a r 
tolomé de P inares (Avila).

Una U nitar ia  do niñas en San Mi
guel de Padroso, A yun tam ien to  de Be- 
lorado (B u rg o ’).

1 U n a  U nitar ia  de  niños y o tra  de ni
ñas en el A yuntam ien to  de Cerrejón 

I (Cáceres).
■ Una U nitar ia  de niños y o t ra  de ni- 
! ñ a s en el casco y un a  de Asistencia 

M ix ta  desem peñada  por  Maestro  en 
Ballesteros,  A y un tam ien to  de  F u e n te  
de F re sn o  (C iudad  Real).

U n a  U n i ta r ia  de niñas en Magalofe, 
A yuntam ien to  de Fene (La C o ru ñ a ) ,  
t rans fo rm ándose  en Unitaria  de niños 
la  Mixta  existente.

Una  Unitaria  de niños y o t ra  de ni
ñas en el Ayuntam ien to  de Orce (G ra 
nada). • •

U na  U n ita r ia  de niños y otra de ni
ñ a s  en el A yuntam ien to  de Caniles 
(G ra n ad a )

Una U n ita r ia  de n :ños y una de p á r 
vulos en el Ayuntam ien to  de G a le ra  
(G ran ad a ) .

Una. Unitaria  de niños y dos de ni
ñas  e n U g í ja r  (G ran ad a ) .

U n a  Uni ta r ia  de niñas y una de p á r 
vulos en el Ayuntamiento  de \Legazpia 
(Guipúzcoa).

Una Unitar ia  de n iñas con destino a4 
G ru p o  escolar de la A ocia ción de 
Empleados y Obreros de los f e r r o c a 
rr i les  de E sp a ñ a ,  de  Huelva,  cuya  
provisión sé rá  a co rd ad a  a, p ropues ta  
de d ich a  Asociación.

Una de As;stencia Mixta, desempe
ñ a d a  por Maestro,  en di C am p am en to  
del Túnel, Ayuntamiento de Viella (Lé
r id a ) .

Una  sección de niños en la P re p a 
ra to r ia  del Ssm inario  Conciliar  de 
M álaga. '

Una  de Asistencia Mixta, desempe
ñ a d a  pm* M? ?s fro. en Recimil,  del 

1 A yuntam ien to  de Lugo.

Una G ra d u ad a  de niños con tres 
secciones en Ciempozuelos (Madrid),  a  
base de las dos Unitar ias  de dicho sexo 
existentes.

Una U n i ta r ia  de niños y o t r a  de n i 
ñas  en el A yuntamiento  de San M a r
tín de la Vega (Madrid).

'Una de Asistencia Mixta, desempe
ñ a d a  por Maestra, en Miyeres. Ayun
tamiento de L lanera  (Oviedo).

U na  de Asistencia Mixta, desempe
ñ a d a  por Mae I r  a. en El AreV.al, del 
A yuntam iento  de Penagos (San tander) .

Una de párvulos en el A yuntamiento  
de Coca (Segovia).

Una sección de niños, tres de niñas  
y dos de párvulos en las G rad u ad as ,  
ane jas  a las Normales del Magisterio  
P r im ar ia ,  de T arragona .

Una U ni ta r ia  de niños y otra de ru
ñas en Hoz de la Vieja (Teruel).

Una d« párvulos en el Ayuntam ien to  
de El Puig  (Valencia).

Tre^ secciones de niña? y una  de 
párvulos en el Grupo  éscolar «Cristo 
Rey», de Valladolid, cuya  provisión 
será aco rd ad a  a p ropuesta  del Consejo 
de p ro tec c ió n  escolar de d icho G ru -
p°; y

Am pliación d^ un? sección de n iños  
y dos de n iñ a s  e n  las  G r a d u a d a s  «An
drés M an jón» .  de  Zaragoza : v

2.° Que por quien corresponda  y en 
los té rm inos  reg lam entar ios se p ro
ceda al nombramiento d£ los Maestros 
y M aestra-  Nacionales, con destino a, 
la* Escuelas que definit ivamente se 
crean oí virtud de esta disposición.
• Lo d :go a V I. p a ra  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios cruarde a V. I. m u°hos años.
Madrid ,  13 de julio de :944.

IBAÑEZ M A RTIN

lim o Sr. D irector  general . de Ense
ñanza  P r im ar ia .

ORDEN de 21 de julio  de  1944 por
la q u e  se aprueba el presupuesto  
de adquisición de mobiliario y u t e n 
silios con des t ino  a la Residencia,  
de E s t u d i os H ispano-Americanos de  
Sevilla, del Consejo Superior de  
Invest igaciones C ien tí f icas .
limo. Sr.:  Visto el p resupuesto  re 

mitido a este Ministerio por el Conse
jo Superio r  de Investigac-.on-es Cien
tíficas, p a r a  la adquis ición de mobi
liario y utensil ios con deét ino  a la 
Residencia  de Estudios Hispano.Ame- 
r icanos de ‘Sevilla, al que. sd o m p añ a  
asimismo o fe r ta  de varias  Casas que 
se ded ican  a  la  ven ta  dei m a te r ia l  
que se p recisa ;

R esu l ta n d o  que ap arece  como la 
m ás  v en ta josa  p a ra  los in tereses del 
Estado la p re sen ta d a  por la C asa  
E duardo  S a n tan d e r ,  de  Sevilla, cuyo 
im porte  es de 50.000 pesetas;  

C onside rando  que por  Decreto-Ley
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de 22 de octubre de 1936, quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de 1 de julio de 1911, 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo por tanto, realizarse esta ad
quisición por el sistema de adminis
tración; v 

Considerando que la adquisición de 
que se trata es necesaria y urgente;

Considerando que eA 3 de mayo y 
13 de julio del corriente año han to
mado razón y fiscalizado, respectiva
mente, el gasto la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de j 
la Administración del Estacio,

Este Ministerio ha disouesto la 
aprobación de dicho presupuesto por ; 
E\i expresado importe total de 50 009 
pesetas, que se abonará con cargo al 
crédito que figura en el capítulo ter
cero, articulo cuaito, grup<  ̂ primero, 
concepto segundo, subconcepto ter
cero cel vigente Presupuesto ordina
rio de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario del Departa- I 
mentó.

ORDEN de 22 de ju lio  de 1944 por 
la que se designa el Tribunal que, 
con arreglo a la convocatoria  de 
23  de febrero último, ha de juzgar 
los ejercicios para Profesores adjun
tos de Matemáticas de Institutos 
Nacionales de Enseñanza M edia .

limo. Sr.: D apuesto por Orden de 
febrero último que se celebren unos 
ejercicios con el objeto de proveer 
plazas de Profesores Adjuntos de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
M r-dia, \

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Tribunal que ha de juzgar los men
cionados ejercicios de la disciplina de 
Matemáticas:

Presidente, ilustrísimo señor don 
Olegario Fernández Baños, Catedrá
tico de la Universidad Central, del 
Consejo de Investigaciones Científicas.

Suplente, don Tomás Rodríguez 
Bachiller, del Consejo Superior de In 
vestigaciones Científicas y Catedrá
tico de la Universidad Central.

Vocales, don Rogelio Masiip Pueyo, 
Catedrático del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «S a n : Isidro», de 
Madrid; don Luis Adalid Costa, ídem 
ídem del «Lope de Vega», de Madrid; 
don José Mingot Shelly, ídem id. del 
«Cardenal Cisneros», de Madrid; don 
Lorenzo Martínez Hernández, ídem 
ídem del «Cervantes», de Madrid.

Suplentes, don Eduardo .García Ro- 
deja Fernández, Catedrático del in s
tituto Nacional de Enseñanza Media

Masculino de Lugo; don Francisco 
Bernardo Canoho} ídem id. cel Mascu. 
lino de Oviedo; don Joaquín García 
Rúa, ídem íd. del «R am ;ro de Maez- 
tu», de Madrid; don Rafael Merino 
Eguidazu, ídem íd. del «A lfonso X  el 
Sabio», de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 22 de ju lio  de 1944 por 
la que se autoriza a la Academia 
de Ciencias Exactas, Fisico - qu ím i
cas y Naturales de Zaragoza para 
que con tinúen en ella los actuales 
Académicos y puedan posesionarse 
de sus cargos los d e nuevo nom 
bramiento.

limo. Vista la instancia del Presi
dente de 'la Academia de Ciencias 
Exactas, Físico-Químicas y Naturales 
de Zaragoza solicitando autorización 
para que continúen en ella los actuales 
Académicos y puedan posesionarse de 
sus cargos los nuevos Académicos pro
puestos,

Este Ministerio, visto el informe del 
señor Gobernador Civil de la provin
cia., ha resuello conceder ambas au
torizaciones, declarando al m i s m o  
tiempo quo la referida Academia, por 
sus actividades científicas, depende del 
Ministerio de Educación Nacional al 
que en lo sucesivo deberá dar cuenta 
do todos sus actos, elecciones y nom
bramientos.

Lo que comunico a %V. I. a los efec
tos procedentes.

Dio., guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

'limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 24 de ju lio  de 1944 por 
la que se nombra D irector del M u 
seo Nacional de Reproducciones A r
tísticas a don José Ferrandi s To
rres.

limó. Sr.: Vacante por fallecimien
to de don José Joaquín Herrero la di
rección del Museo Nacional de Repro
ducciones Artísticas,

Est^ Ministerio ha resuelto nombrar 
Director de 'la citada Gliptoteca a don 
José Ferrandis Torres, Académico de 
la de Bellas Artes de San Fernando 
y del Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos en situación de 
excedente, con la indemnización anual 
de tres mil seiscientas pesetas, Ja que 
le será abonad» oon cargo ai

consignado en el capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo sexto, concep
to noveno del vigente Presupuesto, de 
gastos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 24 de ju lio  de 1944 por
la que se desestima la petición de 
doña Mª Josefa Cano Gutiérrez
Maestra propietaria de la Escuela 
Nacional número 3 de G etafe (Madrid), 
y  e n  la actualidad In spectora 
Provisional de Enseñanza P rim a ria 
de Logroño .

limo. Sr.: Vista la instancia de do- 
ña M .a Josefa C a n o  Gutiérrez, 
Maestra propietaria de la Escuela 
Nacional número 3 de Getafe (M a
drid), y en la actualidad Inspectora 
provisional de Enseñanza Primaria 
de Logroño número 10.823 del Escala
fón,, en la que solicita se le considere 
ascendida al sueldo de 6000 pesetas 
anuales, con efectos de 1.° de Julio 
de 1942;

Resultando que la señora Cano 
Gutiérrez, por su condición de Ins
pectora provisional de Enseñanza P ri
maria de Logroño no fué incluida en 
las relaciones remitidas por la Sec- 

I ción Administrativa de Madrid, re- 
, dactadas de acuerdo con la Orden mi. 
j  nistenal de 6 de febrero de 1942, y 
.según manifiesta dicho Organismo en 

I 15 de septiembre de 1942 «Por no te
ner antecedentes oficiales en la fecha 
en qué £e remitieron los datos opor
tunos a la Dirección General de En
señanza Primaria (Sección de E^ala- 
fones)»;

Resultando que a la vista de los 
antecedentes remitidas por la Sección 
Administrativa de Enseñanza Prima
ria de Madrid, la Sección de Escala
fones del Magisterio reconoció a la 
señora Cano Gutiérrez el sueldo de 
6.OD0 pesetas anuales, en corrida de 
escalas y Orden de 27 de septiembre 
de 1943, con efectos económicos y 
administrativos de 3 de agosto ante
rior, por ser el único sueldo vacante 
que podía adjudicársele, teniendo en 
cuenta que se hallaban elevadas a de
finitivas las Ordenes ministeriales de 
corrida de escalas, transcurrido con 
exceso el plazo de reclamaciones que 
se marcaba en cada una de las ci
tadas disposiciones ministeriales;

Considerando que la señora Cano 
no participó en tiempo oportuno a la 
Sección Administrativa de Enseñan
za Primaria de Madrid su situación 
profesional y pasó a ocupar el cargo 
de Inspectora provisional de Logroño^
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dando lugar a que en la citada Sec
ción Administrativa no se tuvieran an
tecedentes oficiales de este hecho al 
remitir las relaciones de los Maestros 
que servían Escuelas Nacionales en
1.° de enero de 1S4-2, de acuerdo con 
Orden ministerial de 6 de febrero del 
mismo año;

Vista la propuesta elevada por la 
Comisión Ejecutiva del Esca’aíón del 
Magisterio Nacional Primario,

Este Ministerio ha resuelto: 
Desestimar la petición de deña M.a 

Josefa. Cano Gutiérrez de Rueda, 
propietaria de la Escuela Nacional nú
mero 3 de Getafe y en la actualidad 
Inspectora P' ovisional de Enseñanza 
Primaria de Logroño.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios ,guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1S44.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.—St . Jefe de la Sección 
Administrativa de Enseñanza Pri
maria de Madrid.

ORDEN de 26 de julio de 1944 por 
la que se modifica, en la forma ex
puesta, el Tribunal designado para 
juzgar, según convocatoria de 23 de 
febrero último, los ejercicios de 
Profesores adjuntos de Dibujo de 
Institutos de Enseñanza Media.

l im o. Sr.  : D e  conform idad con la 
Orden de 23 de febrero último, y a d
mitidas las renuncias que dftortuna- 
mente  se han hecho públicas en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D íFjL  E S 
T A D O ,

E ste  M inisterio  ha resuelto que el 
T r ib u n al  d es ign ad o  en 26 de m ayo 
próxim o pasado, para ju z g a r  los e je r 
cicios de Profesores A d ju n tos  de  D i 
bujo de  Institutos N acionales  de E n 
señanza M edia  se entienda modifica
do, y habrá  de  constituirse  en la si
gu iente  f o r m a :

Presidente,  don F ernando L a b r a d a  
M artín ,  A cadém ico de la R eal de B e 
llas A rtes  de S ao  Fernando.

V o c a l e s :  Don L u is  Gil de  V i c a 
rio, Profesor  Especia l del Instituto 
Nacional de E n señ a n za  M ed ia  ((Jai
me Balm es», do B arcelona.

D on  José D ie z  G utiérrez,  ídem id. 
del de ((Lope de V e ga » ,  de MadrijJ.

D on  Fern an do P eñ a  Pa stor ,  ídem 
del de  C órdoba.

 D on  R a m ó n  del A lcázar  y Saleta ,  
ídem del d e  Jerez de la F rontera.

S u p le n te s :  D on  V ic e n te  L a c ia n a  
G arcía ,  Profesor  especia l del Institu 
to ((Beatriz Galindo», de M adrid.

Don José M aría  A lm ela  C osta ,  
ídem id. del de  «Alfonso el Sabio»,
de M u r c i a .

L o  digo a V .  I. p ara  su conoci- 
meinto v efectos.

D ios gu arde  a V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
l im o. Sr. D irector general de E n se 

ñanza Media.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 28 de julio de 1944 por 
la que se dispone que, de acuerdo 
con lo que prescribe la Base décima 
de la Ley de 24 de enero de 1941, 
sean explotados directamente po r la 
Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles todos los transportes por 
carretera que actualmente le están 
encomendados o los que en lo suce
sivo se le encomienden.
I-mo. Sr.: La Base 10.a de la Ley 

ce 24 de enero de 1941 concede a la | 
RENFE preferencia para explotar los 
servicios por carretera, tanto de via
jeros como de m ercarías, que se 
declaren susceptibles de competir con 
el ferrocarril; pero establece de un 
modo expreso que es condición nece
saria para ello que la explotación sea 
llevada directamente po;* la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles. 
Este criterio, explícitamente señalado 
Por la Ley, es compartido por el Con
sejo Directivo de Transportes por Ca
rretera.

Las circunstancias especiales que 
existían cuando fué constituida la 
Red no permit’eron introducir las or
ganizaciones suficientes para cumplir 
do un modo inmediato y absoluto lo 
preceptuado, si b'en es cierto que en
tonces modalidades especiales deriva
das del rescate no hacían posible 
abordar la resolución del problema 
de un modo inmediato.

Dispuesto por Decreto, fecha 34 de 
may0 de 1944, que se incorporen a la 
RENFE las acciones de la S. A. «Au
tobuses y Ferrocarriles Combinados» 
que pertenecían a las Compañías 'del 
Norte y de M. Z. A., y siendo aquella 
Sociedad la que explotaba la casi ab
soluta mayoría de los transportes por 
carretera a que S£ hace referencia, se 
precisa, velando por el cumplimiento 
de lo dispuesto, encauzar la gestión 
de la RENFE en este aspecto seña
lando normas precisas y 'atemperán
dolas ^  la situación actual y sin per
juicio de que queden fijas las direc
trices que convienen a la explotación 
en los transportes por carretera que 
ejecuten las entidades ferroviarias.

En consecuencia, este Ministerio se 
ha servido disponer lo siguiente;

1.° Todos los transportes por ca
rretera que actualmente están enco
mendados a la RENFE, o que en lo 
sucesivo se le encomienden, deberán 
ser explotados directamente, de acuer
do con lo que prescribe la Base dé
cima de la Ley de 24 de enero 
de 1941

2.° Por el Consejo de Administra
ción de la RENFE se - temarán las 
medidas necesarias y se organizarán 
los servic:os indispensables para que 
en el plazo más breve posible la ex
plotación de ios servicios por carre
tera sea efectuada directamente en 
forma análoga a como explota los 
ferrocarriles que le han sido enco^
mendados, pudiendo cubrir al efecto 
un.a plantilla de agentes completa
mente independiente y diferenciada 
de las de sus agentes ferroviarios.

3.° En tanto perduren las circuns
tancias actuales, se admitirá como 
explotaron directa aquella que sin 
intermediarios s-?a realizada por otras 
entidades o particulares con su mate
rial y personal, pero con la condición 
de que la responsabilidad, dilección de 
los servicios e intervención de los in
gresos y de los gastos sean realizados 
directamente por la RENFE.

4.° Las explotaciones de transpor
tes por carretera que se ejecuten en 
la forma señalada en el artículo an. 
terior y con las tarifas máximas au
torizadas per este Ministerio no po
drán ser concertadas más que estipu
lando con la entidad o particular que 
los realice la condición de que por 
la RENFE sean sufragados estricta
mente todos los gastos que el servi
cio ocasione y la prima a la gestión, 
por realizarlo.

5.° La adjudicación de la presta
ción del servicio por entidades o par
ticulares a que hace referencia el 
artículo 3.° será efectuada por la 
RENFE, siempre mediante concurso 
público, que versará fundamental
mente sobre la cuantía del premio de 
gestión por la prestación del mismo, 
quedando de un modo expreso termi
nantemente prohibidas las transferen
cias que los adjudicatarios pretendie
ran realizar ce los servicios adjudica
dos, y siendo preciso, una vez que 
por cualquier circunstancia cese la 
prestación, que se realice nuevamente 
concurso público.

El Ministerio de Obras Públicas, en. 
consecuencia de los resultados de las 
explotaciones, realizará el reajuste de 
las tarifas máximas, previamente 
aprobadas, en beneficio, siempre que 
sea posible, del usuario.

6.° Todos los contratos que actual
mente existieran en relación con la 
prestación del servicio de transportes 
por carretera se cancelarán en el plazo 
mínimo que permitan los conciertos
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establecidos, siendo preciso, en otro 
caso, autorización expresa del Minis
terio de Obras Públicas.

7.° La RENFE presentará a este 
Ministerio un Plan en el que se esta
blezcan ¡as gradaciones convenientes, 
a fin de cancelar la situación inte
rina que se autoriza, determinando 
las etapas y fijando los plazos para 
que a su terminación; la explotación 
de los transportes por carretera que 
le está encomendada 0 Que le en. 
contiende sea ejecutada absoluta y 
directamente por la RENFE.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1944.

PEÑA BOEUF
lim o. Sr. Director general d© Ferro

carriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 17 d e  julio de 1944 por 
la  que se concede la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo», en su cate
goría de P lata , d e segunda clase, 
a don Federico Gallardo del Cas
tillo .

lim o. Sr. : V isto  el expediente tra
m itado por la Delegación P rovin cial 
de T ra b a jo  de G ranada sobre con
cesión de la W edalla del T ra b a jo  a 
favor de don Federico G allardo del 
C a s t illo ; y

R esulta nd o : Q ue el Delegado de 
A u x ilio  Social de M otril, haciéndose 
eco de 1.a opinión general de dicha lo
calidad, solicitó la concesión de la 
M edalla «Al M érito en el T ra b a jo » a 
favor de don Federico G allard o del 
C a stillo , a cuya petición se sum aron 
diversos organism os y Entidades ofi
ciales y, finalmente, el A yuntam ien
to de la ciudad, según certificación 
unida al expediente, fundándose en 
la labor desarrollada por dicho señor 
durante cincuenta años de su vida ac
tiva cómo profesor de prim era en
señanza, dudante los cuales ha edu
cado m últiples generaciones de alum 
nos, muchos de los cuales ocupan 
hoy puestos destacados en la vida 
pública y en el ejercicio de profesio
nes liberales, sembrando en ellos la 
buena sem illa de una conducta hon
rada y de profesión sincera de fe ca
tólica, actuación que le ha valido la 
general estim ación del vecindario, que 
le busca como árbitro de sus desave
nencias íntim as, seguro de su recto
rado p a tria rc a l;

R esu ltand o: Que la Ju n ta C o n sul

tiva de la Delegación Provin cial de 
T ra b a jo  de G ranada, dando cum pli
miento a la Orden de 12 de mayo 
de 1943, acordó info rm ar favorable
mente la petición deducida ;

C o n sid e ra n d o : Que creada la Me
dalla del i T ra b a jo  por Decreto .de 
14 de marzo de 1942, como conde
coración nacional de carácter c iv il 
y con la finalidad prim o rd ial de pre
m iar aquellas condiciones excepcio
nales que en el orden laboral pue
dan co n cu rrir en em presarios y tra
bajadores de toda índole, el caso con
templado encaja en el apartado j) 
del artículo 9.0. del Reglam ento de 
25 de abri^ del propio año, dictado 
para ejecución v cum plim iento del 
Decreto en cuestión, por hallarse 
acreditada la constancia relevante del 
interesado durante más de cincuenta 
años de su vida, en el transcurso 
de los cuales ha ejercido ejem plar
mente el apostolado de la enseñanza, 
form ando buenos ciudadanos.

V is t^ f  las disposiciones citadas, 
Este  M inisterio, de conform idad 

con la propuesta de la Sección de 
Personal, ha acordado conceder a 
don Federi A) G allardo del C a stillo  
la M edalla «Al M érito en el T ra b a 
jo» en su categoría de Plata de se
gunda clase.

Lo que digo a V . I.  para su co
nocim iento v efectos.

D io s guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 17 de ju lio  de 1944. "

GIRON DE VELASCO

lim o. Sr. Subsecretario de este D e
partamento.

ORDEN de 20 de julio de 1944 por 
la que se concede la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo » en su cate
goría de P la ta , de segunda clase, a 
don Ramón Ribó Vaqué.

lim o. Sr. : D e conform idad con la 
propuesta ¿levada por V . I. y de 
acuerdo con lo prevenido en el apar
tado k) del artícu lo  9.0 del R e g la 

m ento dictado en 25 de ,abril de 
1942, para ejecución y desarrollo del 
Decreto de I4  de marzo anterior, 
creador de la M edalla del T ra b a jo , 

Este M inisterio ha acordado co n 
ceder la M edalla «Al M érito en el 
Trabajo» en su categoría de plata 
de segunda clase, a don Ram ón R i
bó Vaqué, por la actuación que lle
va a cabo en la Presid encia de la 
C ám ara O ficial de la Propiedad U r 
bana de ' Barcelona, desde ia cual 
colabora activam ente en la obra so- 

¡cial desarrollada por el Departam en
to de T ra b a jo  en la esfer^ relacio
nada con la propiedad urbana.

Lo que digo a V. I.  para su co
nocim iento y efectos.

M adrid, 20 de julio  de 1944-'

GIRON DE VELASCO
lim o. Sr. Subsecretario de este D e

partamento.

ORDEN de 20 de ju lio  de 1944 por 
la que se dispone se dé publicidad  
a la aprobación de los Estatutos 
de la Federación de Mutualidades 
de Barcelona.
limo. Sr.: El Reglamento de Mon

tepíos y Mutualidades de 26 de junio 
de 1943, establece en sus artículos 32 
al 37, los requisitos precisos para qu* 
estas Entidades puedan constituir Fe
deraciones y regulan al propio tiempo 
cuales serán una vez constituidas éstos, 
los derechos, obligaciones y relaciones 
en general que deban existir entre las 
Federaciones y sus entidades afiliadas, 

Asimismo dispone el citado Regía, 
mentó en su artículo 36, que las Fe
deraciones de Montepíos y Mutualida
des quedan equiparadas a estos Orga
nismos a efectos de disfrutar aquéllas 
de las exenciones tributarias que en 
beneficio de ]Os últimos concede la Ley 
de 6 de diciembre de 1941 en su ariícu. 
lo 10. /

Aprobados los Estatutos de la Fede_ •• 
ración de Mutualidades de Barcelona, 
por esa Dirección General, en uso de 
las facultades Que tiene conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se dé publicidad a dicha ,aproiba- - 
ción ipOT medio del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para conocimiento d© 
cuantas entidades y funcionarios pue. 
dan afectarles tales preceptos.

Lo qüe comunico a V. I. pera su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general ¿e Previsión.

ORDEN de 28 de ju lio de 1944 por 
la que se prorroga el plazo para  
q u e  l as Entidades Cooperativas 
adapten su vida a la nueva L ey , 

h asta 31 de diciembre del corriente 
año.
limo. Sr.: La Ley de Cooperación 

f e  2 de enero de 1942 estableció en 
su primera disposición transitoria que 
las Sociedades Cooperativas constitui
das con arreglo a la legislación ante
rior adaptarían su vida a las forma
lidades le la nueva Ley en el plazo 
de seis meses.

La Orden de este Ministerio, de 26 
de mayo del mismo año, dispuso que 
el alddido plazo de seis meses empe
zaría a contarse a partir de la fecha
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de publicación en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del Reglam ento  
para la ejecución de ia Ley de Coope
ración.

Muy avanzado el transcurso de este  
plazo, que debe term inar, según aque
llas disposiciones, el 24 de agosto pró
xim o venidero, se observa La notoria 
insuficiencia del m ism o, pues las difi
cúltales de adaptación que toda Ley 
nueVa plantea necesariam ente han 
hecho que en la fecha actual sean  
escasos en número los expedientes que 
han podido formalizarse definitiva
m ente, quedando la gran m ayoría  
pendiente aún de exam en, que es se
guro no podrá ultim arse en  la  fecha  
prevista..

En su virtud y a propuesta de la 
.Obra Sindical «Cooperación», de la D e
legación N acional de Sindicatos, este 
M inisterio ha tenido a b;en prorrogar 
el plazo prevenido para que las en tida
des Cooperativas constituidas con arre
glo a ia le g r a c ió n  anterior adapten  
su vida a la nueva Lev, hasta  el 
día 31 de diciem bre del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 28 de julio de 1944.

G IRO N DE VELASCO

lim o. Sr. Subsecretario de este D e
partam ento. i

ORDEN de  30 de junio de  1944 por  
la que se inscribe en el Regis tro  
Oficial de coopera tivas  a  la  deno 
m in ada  Cooperativa del Cam po de 
P áram os—Túy— (Pontevedra ).

Il.mo. Sr. : E ste  M inisterio ha 
tenido a bien aprobar los E sta tu to s  
de la C ooperativa del C am po de P á
ram os, T úy (Pontevedra) y disponer  
su inscripción en el R egistro  Oficial 
de Cooperativas,, de conform idad con 
lo d ispuesto  en la Ley de C oopera
ción de 2 de enero de 1942 y el R e
glam ento para su aplicación de 11 
de noviem bre de 1943.
-  M adrid, 30 de  junio de 1944.—  
P. D .. E steban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de e ste  M i
nisterio.

ORDEN de  10 de julio  de  1944 por
la que se inscribe en el Regis tro» 
Oficial de Cooperativas a la deno
m inada  Cooperativa  c'Cel C a m p o  
«Santa Eulalia» de Mos (Ponteve 
dra:).
Hlimo. Sr.: Este M inisterio ha ten i

do a bien aprobar los Esc atufos de la  
Cooperativa del Campo «Santa Eula
lia» d© Mqp (Pontevedra) y disponer 
m  inscripción en el Registro Oficial 

■ de Cooperativos de conform idad con

lo dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1*942 y el Reglam ento  
para su aplicación de 11  de noviembre 
ae 1943.

Madrid, 10 de julio de 1944.— 
P. D ., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 10 de julio de  1944 por
la que s e inscribe e n el Registro  
Oficial  de Cooperativas a la deno
m inada  Cooperativa  del C am po  
«San Cosme y s a n  Dam ián», de  
Bayona  (P ontevedra ).

ílm o. Sr. : Este M inisterio ha te
nido a bien aprobar los E statu tos  
de la Cooperativa del Cam po «San 
C osm e y San Dam ián», de Bayona  
(Pontevedra) y disponer su in s

cripción en el R egistro  Oficial de 
C ooperativas, de conform idad cpn 
lo d ispuesto  en la Ley de Coopera
ción de 2 de enero de 1942 y el Re
g lam ento para su aplicación de l i  
de noviem bre de 1943.

Madrid, 10 de julio de 1944.— 
P. D ., E steban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de e ste  Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
C ENTRAL

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Administración 
Local

Transcribiendo las inclusiones acorda
das en el Escalafón d e  Secretarios  
de Administración Local de  p r im e 
ra ca tegoría  con los acogidos a  los 
beneficios que otorga el apartado  a), 
articulo  1.° del Decreto de  16 de oc
tubre de  1941.
En cum plim iento de la Orden de 

este M inisterio de 18 de octubre ú lti
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 22), prescribiendo las reglas 
a seguir en  la confección de un Apén
dice al E scalafón de Secretarios de 
Adm inistración Local de pnm era ca
tegoría, con los que acreditaran su 
derecho, al amparo del apartado a), 
artículo 1.° del Decreto de 16 de octu
bre de 1941 y resueltas las peticiones 
de inclusión form uladas, así com o los 
recursos interpuestos,

Esta Dirección G eneral hace público 
que la única inclusión acordada co
rresponde al solicitante don José To- 
rrent Carré, Secretario propietario del 
A yuntam iento de Gerona, nacido en

29 de octubre de 1901, Abogado y Li
cenciado de la Escuela de Adminis
tración Publica de la extinguida G e
neralidad de Cataluña y con seis años, 
cuatro m eses y ocho días de servi
cios com putables, h asta  10 de octu
bre de 1941.

Madrid, 26 de julio de 1944.—El D i
rector general, Carlos Pinilla.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Anunciando concurso para  el sumi
nistro d e  mobiliario en  general y  
vallas de m a d er a t con destino a  las  
plantas term inadas en este Palacio  
d e Comunicaciones.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden m inisterial de 23 de junio 
último, se anuncia a Concurso el su
ministro al Estado para los' servicios 
de esta Dirección General, de diferen
te clase de m obiliario en  general y 
vallas de madera, con destino* a las 
nuevas p lantas terminadas en este P a. 
lacio de Comunicaciones, por un im 
porte m áxim o de cuatrocientas seten 
ta y ocho m il novecientas noventa pe
setas (478.990 pesetas) en  su totalidad.

El referido sum inistro se divide en 
cinco lotes, pudiendo los oferentes pre_ 
sentar proposición para cada uno de 
ellos o para los cuatro primeros a la 
vez.

Las proposiciones para optar a este 
Concurso deberán presentarse en el 
R eg!stro G eneral de Correos de este  
Centro, durante diez días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio, para los cua
tro primeros lotes, y para el quinto 
se admitirán proposiciones' durante 
cuarenta días hábiles, a contar desde 
la m ism a fech a  indicada para lo - an
teriores lotes, hasta las 19 horas de 
cada día.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Oficialía Mayor de 
esta Dirección General.

Madrid, 20 de julrio de * 1944.—Eli 
Director general, P. D ., el Secreta
rio general, M anuel González y G on
zález.

1.209-A. C.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para proveer  

la plaza de  Secretario  de S a la  d e  
la  Audiencia T erritorial de Za r a 
goza.

De conform idad con lo dispuesto en 
la Orden de 20 de abril de 1942 (BO
LETIN OFICIAL DE ESTADO del .23 
de dicho m es), én relación con el ar
tículo 11 del Decreto de 31 de enero  
de 1335,
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Esta Dirección General hace públi
co que ha  quedado vacante la plaza 
de Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Zaragoza por tras
lación de don Rafael Ay ¿a Vargas 
Machuca, que la servía, la cual h a 
brá de ser provista entre Secretarios 
de Audiencia provincial t-n el turno 
de antigüedad de servicios efectivos 
en el Secretariado de Jos Tribunales.

Lo.s aspirantes al expresado cargo 
habrán  de solicitarlo de esta Direc
ción General en el plazo de quince 
dias hábiles a part ir  de la publicación 
de presente an u n c o  en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las condiciones Pa *a la celebración 
del concurso son las expresadas en 
las Ordenes de referencia.

Madrid, 27 de julio de 1944.— 
P. D., M. Soler.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Rectificando los anuncios que se ci
tan sobre extravio de los valores de 
la Deuda que se expresan .
En los anuncios publicados en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 44 de fecha 13 de febrero de 
1S42 y núm 78. focha 19 de marzo 
cío 1942 sobre extravío do valores, de
nunciados por don Teodoro Castresa- 
ha  y Vivanco. por error en la denuncia 
Pe consignaban los títulos de la Deu
da Amortizable al 4 por Í00 de la 
tmisión de 1935, s e r i e  A, números 
«449.418 '24. si-endo en realidad los tí
tulos extraviados y sobre los Que vcr. 
&a la denuncia los de la misma clase 
do D«.uda y serie, núms. 499.418''24.

Lo que se hace público a los mismos 
efectos que aquellos anuncios..

Madrid. 2i de jidio de 1944.—Por el 
Director general, Ismael. Sánchez Es
tovan.

3.442.a ; C.

M I N I S T E R I O  
D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección 

Técnica)
Transcribiendo ampliación y rectifica

ción de los anuncios de anulación  
por extravío de cartillas individua
les de racionamiento , publicados en 
el BOLETIN OFICIAL DEL E ST A
DO núm,  205 de 23 del actual .
Habiéndose padecido omisión do un 

número y error en otro en dos de los 
anuncios de anulación, por extravío 
de cartil las individuales de raciona
miento d© las Series M, M-l. V y V-l, 
publicados en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO núm. 205 de 23 del ac
tual por el presente se hace corista i 
que el primero de ellos se considera 
ampliado en lo que se refiere a la car
tilla de la Serie M-i número 701693 
que se dejó de consignar, v en cuanto 
al segundo se rectifica en el sentido de 
que la cartilla que aparece con el nú
mero 870417 debe entenderse es la 
810417.

Lo q u |  se pone en conocimiento de 
todas las Delegaciones Provinciales. 
Subdelegado» del Campo de Gibral* 
tur, Delegaciones Locales Especiales y 
Delegaciones Locadles de Abastecimien
tos y Transportes, así como de la De
legación d^ Economía, Industria y 
Comercio de Ia Alta Comisaría de Es
paña  en Marruecos, a los efectos men
cionados.

Madrid. 26 de julio de 1944.—El Co
misario general. Rufino Beltrán.

Anunciando el extravío de las carti
llas individuales de racionamiento  
que se c i tan .
Hab ien do sufrido ‘extravío las car

t illas indiv iduales de racionamiento 
del tercer ciclo, serie T F ,  de tercera 
categoría,  números 345886, 322817,
128c) 10. 104108, 104107, 104522, 130844. 
301837. 516014, 335185, 541857 y la 
infantil 25.525, se pone en conoci
miento de todas las Delegaciones 
Provincia-Ies, Subdelega ción del • C a n i 
no de ( i ib r a ’tar. Delegaciones L o c a 
les L>peciales v Delectaciones Lo ca 
les de Abastecim ientos v 'Transpor
te-., así  romo de la Delegación de 
Eco n o m ía .  Industr ia  v C o m e rc io  de 
la Alta C o m is a r ía  de TLpaña en M a
rruecos, que las referidas carti l las  
quedan anuladas a todos los efectos.

M adrid, 27 de ju lio  de t<144-—E l  
C o m is a r io  general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío las car
t il las indi viduales de racionamiento 
drl tercer ciclo, serie V i ,  de tercera 
catoigoría, números 76296 v 76297, se 
pone qn conocimiento de todas las 
Delegaciones Provincia les, S'ubdc lo
cación del C a m p o  de ( i ib ra lta r ,  D e 
legaciones Locales E sp e c ia le s  v D e 
legaciones Locales de Abastecunien- 
tos y 'Transportes, así  como ele la 
Delegación de E co n o m ía ,  In du str ia  
y Com ercio  de la Alta C o m is a r ía  de 
España en Marruecos, que las refe
ridas carti l las  quedan anuladas a to
dos los efectos.

M adrid,  27 de ju l io  de 1944.— E l  
C o m is a r io  general, R ufino B Itrán.

H abie ndo sufrido extravio las car
til las indiv iduales de racio nam iento 
del (•‘.rcer ciclo, serie B U ,  de tercera 
categoría, números 36190 , 3 6 19 1 ,

36192, 36193, 56194, 56195,  36196,
36197, 3 6 1 9 8 , 5 ( 1 1 9 9  y las in lanti les  
números 955 y 20510, se pone en co
nocimiento de todas las D elegacio 
nes Provincia les, Subdeleparión del 
( 'am po de G ib ra lta r ,  Delegaciones 
Locales Especiales y Dele^ai iones 
Locales de Abastecim ientos v 'T rans
portes, así  como de la Delectación de 
Econom ía,  In dustr ia  v C o m e rc io  de 
la Alta C o m is a r ia  de E - p a ñ a  en M a 
rruecos, que ¡as referidas c arti l las  
quedan anuladas .. todos, l o s  efectos.

M adrid,  27 de jul io de 104 j . — E l  
C o m is a r io  general, Rufino Beltrán.

 M I N I S T E R I O
 D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

(Tribunal de oposiciones a cátedras 
de Física y Química de Institutos 

Nacionales de Enseñanza Media, 
turno libre)

Anunciando convocatoria de las opo
siciones a cátedras de «Física» y  
«Química» en institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

Los señores opositores a las mencio
nadas cátedras se serv:rán presentarse 
el día 12 de septiembre de 1944, a las 
once de ¡a m añana , en el Salón de 
Grados de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central, para hacer !a 
presentación de documentos que m ar
ca la Ley.

El cuestionario de las mencionadas 
oposiciones estará a disposición de los 
aspirantes, a partir  del miércoles ><i:t 
veintitrés de agosto, en la Dirección 
General de Enseñanza Meilia.

Madrid, 24 de julio de 1944. — El 
Presidente del Tribunal, José A. Bo
tella.

F A L A N G E  E S P A Ñ O L A  T R A D I C I O
N A L I S T A  Y  D E  L AS J. O. N. S.

Secretaría General

Rectificando la relación de ingresa
dos en la Orden de Cisneros al Mé
rito Político.

Habiéndose padecido error en rj 
nombre del señor García Hernández, 
que figuraba en la relación de ingre
sados en la Orden de Cisneros al Mé
rito Político con la distinción de Cruz 
de Caballero, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, corres
pondiente ai día 25 de julio próximo 
pasado, se rectifica en el sentido de 
que su verdadero nombre es el de José 
y no el de Pedro, como figuraba en 
la relación antes mencionada.


